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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3565 CONSECUTIVO 3565 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3565 de fecha13 de 
julio de 2022 por la FUNDACION CHOCO SOCIAL identificada con NIT. 900231743 y una vez 
revisada la solicitud es preciso mencionar al interesado lo siguiente: 
 
Revisada la evalucion de la FUNDACION SOMOS PACIFICO identficada con nit 901381158,  me 
permito informarle  que la entidad no cumple con los 45 puntos de experiencia en el territorio requeridos 
en la Resolucion 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Con base en lo anterior y atendiendo su peticiòn se hara la respectiva correccion a la invitacion 2022-
27-77880486, la cual se vera reflejada en una nueva publicacion que sera informada en la la Pagina 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar una vez se realice lo informado en esta solicitud. 
  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación  resulta procedente  por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
 
 
 
 



Consecutivo 3675 

Radicado 3675 

Interesado Corporación Abrahan Lincoln 

NIT 900153698 

Fecha Rad. 13/07/2022  7:24:12 p. m. 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880438 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1  CONSECUTIVO 3675 
 

 
 
 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 3675 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y 
analizar los documentos aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahan 
Lincoln, identificada con NIT 900153698, presento una resolución No. 1701 con reconocimiento de 
personería jurídica con fecha de 29/10/2015, en cumplimiento al procedimiento administrativo que 
regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021” en donde se manifiesta que: 
 
“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la 
Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. 
Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una 
regla de tres.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahan Lincoln, 
obtuvo un puntaje proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla 



de tres, ya que, encontramos que entre la  entidad Parroquia San Francisco de Asís con NIT 
818000937 obtuvo el puntaje de 15 dado que su personería jurídica es del 1/01/1919 como  ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO, por lo tanto se marca dentro de las excepciones para el reconocimiento de 
personería jurídica por parte del ICBF y la  Corporación Abrahan Lincoln, la cual obtuvo un puntaje 
0,925311753780844, existiendo diez entidades más que obtuvieron puntajes entre  
2,71146192624038 a  0,934067391881136, así mismo hubo 33 entidades que obtuvieron puntajes 
inferiores a la Corporación Abrahan Lincoln, que se encuentran entre 0,844123109578138 a 
0,092730167153091, entre las cuales se encuentra la Fundación Pazcifico Vive cual obtuvo un 
puntaje 0,477580260015919, esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN del oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se 
obtiene por la posición que tenga el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es 
evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de tres. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2 CONSECUTIVO 3675 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y 
analizar los documentos aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahan 
Lincoln, identificada con NIT 900153698, presenta de manera voluntaria una contrapartida 5%, 
ofertada en la manifestación de interés 2022-27-77880438, en cumplimiento al procedimiento 
administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021” en donde 
se manifiesta que: 
 
“La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará 
el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al 
momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del 
mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los 
oferentes en su manifestación de interés.  
 
Clasificación de la contrapartida  
 

a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes)  
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para 

fortalecer los procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco 
del contrato, con dedicación y funciones exclusivas para el servicio contratado.  

c. Contrapartida en equipos de medición  
d. Contrapartida bienes y servicios Aplicación  

 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación 
en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, 
la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje 
de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se 
calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 
cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa.” (Subrayado fuera de texto original) 
 



De acuerdo con lo anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahan Lincoln, obtuvo un 
puntaje proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, 
ya que, encontramos que entre  Asociacion de jovenes progresistas del choco y Corporacion 
equidad paz y desarrollo social que obtuvieron el puntaje de 10 pues presentaron de manera 
voluntaria una contrapartida entre los rangos del 20% y la  Corporación Abrahan Lincoln , la cual 
obtuvo un puntaje 0,925311753780844 esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN del oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se 
obtiene por la posición que tenga el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es 
evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de tres. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3 CONSECUTIVO 3675 
 
Es de  aclarar, que el orden de elegibilidad es resultado de un puntaje final de la sumatoria de los 
puntajes obtenidos por los criterios de selección (experiencia territorial, trayectoria, sanciones y 
contrapartida), para el caso en concreto la Corporación Abrahan Lincoln, obtuvo un puntaje final de 
79,107129935599, ya que obtuvo 45 por experiencia territorial, 0,925311753780844 por Trayectoria, 
30 por sanciones y 3,18181818181818 por contrapartida  otorgando el segundo  orden de elegibilidad, 
la Fundación Pazcifico Vive obtuvo un puntaje final de 80,9321257145614, ya que obtuvo 45 por 
experiencia territorial, 0,477580260015919 por Trayectoria , 30 por sanciones y 5,45454545454545 
por por contrapartida  otorgando el primer  orden de elegibilidad  
 

 

 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundado y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN, frente a su solicitud de asignación del contrato de la referencia a la corporación 
Corporación Abrahan Lincoln, no es posible pues vulneraria el derecho de otros oferentes que esta 
por encima en la lista del orden de elegibilidad, en base a lo explicado de manera anterior. 
 
 
 



Consecutivo 
3676, 3677, 3678, 3679, 3680, 3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 3686, 3687, 3688, 
3689, 3690, 3691, 3692 y 3693. 

Radicado 
3676, 3677, 3678, 3679, 3680, 3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 3686, 3687, 3688, 
3689, 3690, 3691, 3692 y 3693. 

Interesado CORPORACIÓN CHOCO JOVEN 

NIT 818001281 

Fecha Rad. 14/07/2022 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-27-77880431, 0435, 0444, 0446, 0447, 0448, 0449, 0450, 0451, 0452, 0453, 
0454, 0455 y 0486. 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3676, 3677, 3678, 3679, 3680, 3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 3686, 3687, 
3688, 3689, 3690, 3691, 3692 y 3693. 
 
Respuesta: No aporta documento que acredite el criterio de experiencia  
En el marco de la evaluación definitiva – requisitos de verificación detallado según resolución 7946 
del 21 de octubre de 2021, contratación de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 
(actualización 2021) se establece que los interesados deben acreditar 3 años de experiencia en cuyo 
caso la Corporación Chocó Joven proporciona para acreditación tres  
1. Certificación otorgada por la organización Mercy Corps correspondiente al proyecto desarrollado 
en los municipios de Quibdò y Atrato entre 23/08/2017 y hasta el 30/12/2017  
2. Certificación otorgada por la supervisora del contrato de aportes entre ICBF y la Corporación 
Chocó Joven comprendido entre el 25/02/2021 y el 31/05/2022.  
3. Certificación otorgada por la Fundación HILFSWERK DER EVANGELISCHEN IRCHEN SCHWEIZ 
– HEKS – EPER en relación con el acta de liquidación celebrado en el plazo de ejecución de enero 
de 2013 a septiembre de 2019. Para verificación se incluye el nùmero de contacto de la apoderada y 
en cargada de liquidación de contratos 
NOMBRE: SANDRA ARBOLEDA ARCE  
CELULAR: 3202301372 
CORREO: sandra.arboleda@heks-eper.org 
4. Certificación otorgada por la secretaria de educación municipal de Quibdó a la Corporación Chocó 
Joven quien administra el CENTRO EDUCATIVO PACÏFICO-CEPA con licencia de funcionamiento a 
través de la resolución 0198 14/03/2014 (modificada noviembre 2019) de la secretaria de educación 
municipal de Quibdó cuenta con 8 años de experiencia en la prestación del servicio de educación a 
la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, jardín, transición). 
Dicha experiencia se expresa en la certificación emitida por la secretaria de educación del municipio 
de Quibdó. Adicionalmente al ser un establecimiento educativo adscrito a la administración municipal 
es un proyecto con trayectoria que ha sido sostenible en el tiempo y a la fecha se encuentra 
operando bajo los parámetros definidos por la ley 115 general de educación; teniendo en cuenta el 
proyecto educativo institucional- PEI donde recoge las orientaciones de la educación inicial y la 
Política de Estado "De Cero a Siempre ley 1804 de 2016.  
Por lo anterior, solicitamos amablemente se revise la experiencia mencionada en relación con los 
documentos aportados para acreditarla teniendo en cuenta que son los documentos oficiales 



constituidos por la resolución de funcionamiento y la certificación de trayectoria emitida por la 
entidad municipal.    
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3676, 3677, 3678, 3679, 3680, 3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 
3686, 3687, 3688, 3689, 3690, 3691, 3692 y 3693.CONSECUTIVO No 3676, 3677, 3678, 3679, 3680, 
3681, 3682, 3683, 3684, 3685, 3686, 3687, 3688, 3689, 3690, 3691, 3692 y 3693. 
 
De acuerdo con la presente observación, nos permitimos remitir respuesta en los siguientes términos: 
 
Respuesta a observación 1: 
 
El documento adjunto presentado en plataforma SIPA, correspondiente a la SECRETARIA DE 
EDUCACION MUNICIPAL DE QUIBDÓ, no es válido para certificar una experiencia, debido a que se 
refiere a una “Licencia de Funcionamiento”. Esta última, no incluye elementos básicos necesarios para 
validar una experiencia como un contrato o acta de terminación, objetos contractuales, actividades 
desarrolladas, periodo de ejecución ni lugar o municipio de ejecución, de acuerdo con la resolución 
7946, en su numeral 2.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respuesta a observación 2:  
 
El documento adjunto presentado en plataforma SIPA, correspondiente a la Fundación HILFSWERK 
DER EVANGELISCHEN IRCHEN SCHWEIZ – HEKS – EPER, se indica que en análisis y revisión de 
comité de evaluación, se evaluó que el objeto “prestación de servicios profesionales para implementar 
una estrategia que propicie desarrollo de actividades educativas, de formación y fortalecimiento 
familiar y comunitario con el fin de generar y desarrollar propuestas pedagógicas propias con los 
niños y niñas” no corresponde a la atención integral y directa a la primera infancia. En este 
sentido, se evidenció que el objeto hace referencia y centra sus esfuerzos en la formación y 
fortalecimiento familiar y comunitario, lo cual no corresponde a lo indicado en la Invitación Publica 003 
de 2019, actualización en 2021, para la evaluación de experiencia territorial en atención integral a la 
primera infancia. 
 
Ahora bien, como se puede evidenciar en la evaluación de experiencia, se evaluó como CUMPLE a la 
certificación otorgada por ICBF, la cual certifica contrato donde la sumatoria total de experiencia es de 
10 meses. En este sentido y de acuerdo con la Resolución 7946 en el numeral 2.1 EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO, se acreditará la experiencia con un mínimo certificado de 24 meses, por lo que 
experiencias inferiores a estos meses, no se tomarán en cuenta y se continua con el siguiente orden 
según sea departamental o nacional. 
 



 
En este sentido, la evaluación y otorgación del puntaje (0) en experiencia territorial se evidencia como 
bien calculada y conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta 
procedente por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

Consecutivo 3700-3701-3702-3703-3704 

Radicado 3700-3701-3702-3703-3704 

Interesado FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO 

NIT 900413418 

Fecha Rad. 14 DE JULIO DE 2022 

Regional CHOCO 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 

2022-27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-77880454, 
2022-27-77880455, 2022-27-77880456, 2022-27-77880457, 2022-27-77880458, 
2022-27-77880459, 2022-27-77880460, 2022-27-77880461, 2022-27-77880462, 
2022-27-77880463, 2022-27-77880464, 2022-27-77880465, 2022-27-77880466, 
2022-27-77880467, 2022-27-77880468, 2022-27-77880469, 2022-27-77880470, 
2022-27-77880486. 

 
 
OBSERVACIONES Nos. 3700-3701-3702-3703-3704 CONSECUTIVOS Nos. 3700-3701-3702-
3703-3704 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



RESPUESTA A OBSERVACIÓNES Nos. 3700-3701-3702-3703-3704 CONSECUTIVOS Nos. 3700-
3701-3702-3703-3704 
 
Atendiendo a las inquietudes y peticiones del interesado, se procede a las debidas aclaraciones 
soportadas en el marco jurídico que direccionan el Proceso Administrativo de Selección II de los 
Contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y que prestarán los servicios de Primera 
Infancia en la vigencia 2022 a las diferentes regionales del ICBF, el cual se rige por los dispuesto en 
la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022 y la IP 003 de 2019 
(actualización 2021).  
Así mismo, en el documento técnico emitido por la Subdirección de Gestión Técnica para la Atención 
de la Primera Infancia y las determinaciones y hechos que conllevaron  a las modificaciones en la 
calificación de las experiencias aportadas por la Fundación Nuestro Nazareno para las invitaciones 
públicas Nos. 2022-27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-77880454, 2022-
27-77880455, 2022-27-77880456, 2022-27-77880457, 2022-27-77880458, 2022-27-77880459, 2022-
27-77880460, 2022-27-77880461, 2022-27-77880462, 2022-27-77880463, 2022-27-77880464, 2022-
27-77880465, 2022-27-77880466, 2022-27-77880467, 2022-27-77880468, 2022-27-77880469, 2022-
27-77880470, 2022-27-77880486 de la Regional ICBF Choco y los cambios en el orden de elegibilidad 
en  aquellas invitaciones en las que la Fundación Nuestro Nazareno ocupó el primer lugar de 
elegibilidad 2022-27-77880439, 2022-27-77880457, 2022-27-77880458, 2022-27-77880459. 
Conforme a lo anterior, es importante precisarle al observante el proceso llevado a cabo por parte de 
la Entidad, así:  
En primer lugar, si bien es cierto que la revisión de los soportes allegados por los oferentes las realiza 
un evaluador designado, es el COMITÉ EVALUADOR nombrado por el ordenador del gasto, en este 
caso los Directores Regionales, el que finalmente avala el resultado y observaciones producto del 
ejercicio de calificación de cada evaluador en cada una de las fases del proceso y conforme a los 
dispuesto en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022: 

“Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la 
misma , SE PROCEDERÁ A EFECTUAR LA VALIDACIÓN DE LOS SOPORTES QUE 
ACREDITAN LOS CRITERIOS DE VERIFICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ 
EVALUADOR QUE SE DESIGNE POR PARTE DE LOS DIRECTORES REGIONALES 
y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del 
cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar 
observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles siguientes 
a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. En caso de no recibir 
los documentos requeridos, a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación 
en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés. Respecto de la 
infraestructura, en caso de requerirse, y a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa 
se podrán realizar las verificaciones en sitio a que haya lugar, a las condiciones de 
calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto en el manual operativo 
correspondiente. 
  
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los 
soportes presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de 
selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que 
cumplieron los requisitos de verificación. El resultado se verá reflejado en el informe de 
evaluación final respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de 
elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro 



de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se 
disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, 
dará respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario. En 
el marco de esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes 
que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los soportes que se 
adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al 
tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación”. 
  
 

En segundo lugar, la Fundación Nuestro Nazareno manifiesta en su escrito que, la decisión de Sede 
Nacional de retrotraer el proceso parte de una lectura errónea sustentada en un conflicto de interés 
que, según el oferente, no tendría lugar ya que el evaluador designado no tendría ninguna relación 
con la representante legal de la Fundación y soporta en capturas de pantalla de correos enviados por 
el evaluador solicitando al Consejo Comunitario del río Local de Ogodo- Río Misará aclarar la 
veracidad de algunos contratos  aportados por la Fundación para participar en este proceso. Razón 
por la cual, es importante precisar que, ésta solicitud se hizo atendiendo a los radicados Nos. 2958 y 
2960 elevados por la Fundación Serranía Colombia en el marco de la etapa de observaciones del 
concurso de selección vigente y que, el conflicto de intereses se configuró mediante la presencia del 
señor FRANCIS GARCIA DELGADO en calidad de miembro del Comité Evaluador de la Regional 
ICBF Choco, quien tiene una relación en primer grado de consanguinidad con la señora CIELO 
PAHOLA GARCIA DELGADO representante legal de la Fundación Nuestro Nazareno.  
 
En tercer lugar, los acontecimientos que abocaron a las instancias decisorias involucradas en este 
proceso y de reajustar las evaluaciones y orden de elegibilidad de la Fundación Nuestro Nazareno en 
las invitaciones públicas Nos. 2022-27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-
77880454, 2022-27-77880455, 2022-27-77880456, 2022-27-77880457, 2022-27-77880458, 2022-27-
77880459, 2022-27-77880460, 2022-27-77880461, 2022-27-77880462, 2022-27-77880463, 2022-27-
77880464, 2022-27-77880465, 2022-27-77880466, 2022-27-77880467, 2022-27-77880468, 2022-27-
77880469, 2022-27-77880470, 2022-27-77880486 de la Regional ICBF Chocho se detallan así:  
 
El día 5 de junio de 2022, mediante correo electrónico se allega a la Subdirección General del ICBF 
una comunicación que alerta acerca de un conflicto de intereses que viciaría el proceso de selección 
y que implicaría a la Fundación Nuestro Nazareno, tal y como se evidencia a continuación: 



 
Teniendo en cuenta la situación expuesta en el correo que antecede, frente a este cuestionamiento y 
en el marco del Debido Proceso, la Dirección de la Regional ICBF Chocó procede a indagar al señor 
FRANCIS GARCIA DELGADO sobre su parentesco con la representante legal de la Fundación 
Nuestro Nazareno. Ante la confirmación por parte del profesional del hecho denunciado, se 
procedió mediante memorando 202242000000016233 del 10 de junio de 2022 a nombrar un nuevo 
Comité Evaluador prescindiendo del profesional FRANCIS GARCIA DELGADO, como se evidencia 
a continuación: 

 



 
Las actuaciones de la Dirección Regional ICBF Chocó y el nombramiento del nuevo Comité Evaluador, 
se amparan en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 que establece: 
 

“(…) Las entidades estatales pueden designar un comité evaluador, conformado por 
servidores públicos o por particulares contratados para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada proceso de contratación (…)”. 

 
A su vez el inciso segundo del citado Decreto indica que: 
 

“ (…) Los miembros del comité evaluador están “sometidos al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés establecido en la 
Constitución y la Ley” esto debido al grado de responsabilidad que tienen frente a la 
labor que les ha sido encomendada, de cara a la evaluación de ofertas dentro de un 
proceso de selección, el cual debe estar dotado de todos los principios que rigen la 
contratación pública, para este aspecto en específico, con primordial énfasis en el 
principio de transparencia (…)”.  
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Adicionalmente y con el propósito de brindar todas las garantías a los oferentes, se dispuso retrotraer 
el proceso de selección en la Regional ICBF Chocó y las actuaciones ejecutadas hasta el 
nombramiento del nuevo Comité Evaluador; de manera complementaria la Subdirección General 
solicitó concepto técnico a la Subdirección de Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia 
para la revisión de las experiencias aportadas por la Fundación Nuestro Nazareno para participar en 
las 39 invitaciones correspondientes a la prestación de servicios en la Regional ICBF Chocó. Al 
respecto el área encargada se pronunció según se muestra en la matriz que relaciona experiencias, 
invitaciones, concepto de cumplimiento y observaciones así: 
 

 
 



 

 
 

 



 



 
  
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
En suma y según el área técnica encargada de conceptuar sobre las experiencias, sólo los tres 
soportes expedidos por el ICBF cumplirían con los lineamientos señalados en la Resolución 7946 de 
2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022 y las características enunciadas en la IP 003 de 2019 
(actualización 2021), mientras que los certificados emitidos por entidades privadas no superarían las 
exigencias establecidas en el marco jurídico que rige este proceso. 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto que las certificaciones formalmente contienen los 
criterios solicitados por la IP 003 de 2019 (actualización 2021) en el título B CONDICIONES 
GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA, en lo que respecta al contenido ni en 
su objeto ni en sus actividades se encuentran lineamientos claros acerca de la prestación de 
servicios de educación inicial definidos en el título II ASPECTOS TÉCNICOS de la misma IP, siendo 
estos: 

“Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar.  Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de 
Bienestar.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e 
Intercultural.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 



•  Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos 
Infantiles.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, 
jardín, transición).  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación 
Temprana”. (IP 003 de 2019, pg. 32-33) 

 
En cuarto lugar, el día 10 de junio del año 2022, el nuevo Comité Evaluador de la Regional ICBF Chocó 
conformado mediante el memorando 202242000000016233 es citado para deliberar sobre las 
experiencias aportadas por la Fundación Nuestro Nazareno en el contexto del proceso de selección 
para la Regional, fundamentándose en el documento de la Subdirección Técnica y en la reflexión 
propia del Comité en pleno mediante la plataforma Microsoft Teams, y luego de una extensa jornada 
de revisión una a una de las certificaciones allegadas por el Oferente, el Comité decidió acoger el 
diagnóstico citado, tal y como se evidencia en el acta efectuada del Comité y en la cual se incluye la 
totalidad de lo desarrollado en el Comité citado, como se evidencia a continuación:  

 



 

 
 



 

 



 

 



 
Para mayor claridad, se extrae el cuadro consignado en el acta que contiene la descripción detallada 
de los ajustes acordados por el Comité Evaluador de la Regional ICBF Chocó en la evaluación de las 
experiencias presentadas por la Fundación Nuestro Nazareno para participar en el proceso de 
selección: 

 
 

 
 



 



 



 



 
En quinto lugar, y atendiendo las decisiones del Comité Evaluador de la Regional ICBF Chocó, las 
directrices establecidas en el documento técnico elaborado por la Subdirección de Gestión Técnica 
del ICBF, el evaluador designado procedió a realizar en la plataforma SIPA-BANOPI, la modificación 
en las calificaciones de las experiencias con las cuales participó el oferente Fundación Nuestro 
Nazareno para 39 invitaciones correspondientes a la seccional citada.  
Es así como se concluye entonces que, las reclamaciones interpuestas por la Fundación Nuestro 
Nazareno frente al reajuste en las evaluaciones de sus experiencias NO PROCEDEN ya que, como 
se ha expuesto en el presente escrito, las actuaciones implementadas se hicieron bajo los Principios 
de Selección Objetiva y Transparencia con estricto apego a lo dispuesto en la Resolución 7946 de 
2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022 y la IP 003 de 2019 (actualización 2021) al ser el 
marco jurídico rector del proceso de selección vigente, soportado a su vez en una rigurosa revisión 
técnica efectuada por los expertos de la Subdirección Técnica del ICBF y el Comité Evaluador de la 
Regional ICBF Chocó, encontrándose así las razones de forma y de fondo para sustentar debidamente 
las acciones y decisiones adelantadas por parte de la Entidad.  
 

Consecutivo  3705 – 3743 – SIM 1763185671 – ATT 1657854926495 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN DEL 15 DE JULIO DE 2022 RADICADOS No. 3705,  No. 3743 - 
SIM No. 1763185671  - ATT 1657854926495 
 
 
Atendiendo las observaciones allegadas con el radicado 3705 y 3743 “ASUNTO: SOLICITUD 
REVISION DE CASO INVITACION Nª 2022-27-77880440”.  de fecha 15 de julio de 2022 por la a 
ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES identificada con Nit 818.002.216-0 y una 
vez revisada la solicitud es preciso mencionar lo siguiente: 
 
Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2 y subsiguientes de la Resolución No. 7946 de 21 de 
octubre de 2021,  y su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se 
estableció como uno de los Criterios de Selección la experiencia territorial así:  
 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El 
oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de 
los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el 
siguiente:  
 
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos 

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el 
servicio se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para 
acreditar experiencia departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo 
caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si 
acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el 
oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 



 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en 
ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 
31 de diciembre de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se 
precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y 
el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y 
C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es 
posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 
meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en 
cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra 
acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia 
departamental, no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no 
logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia 
nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además 
los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a 
donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

# Tipo de 
Experiencia  

Puntaje para 
otorgar  

1 En municipio  45 puntos  
2 En el 

departamento  
25 puntos  

3 A nivel nacional  15 puntos  
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el 
interesado deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para 
la asignación de los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en 
al menos dos municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al 
municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia 
nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio.” 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único 
municipio, el cálculo se realizará de la siguiente manera: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 



 
Tipo de 

Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje 

Municipio 45 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de 

Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de 

Experiencia en el 
Territorio 

Puntaj
e 

Municipio 0 
puntos 

Departamento 0 
puntos 

Nación 15 puntos 
Puntaje obtenido 15 

punto
s 

 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el 
cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen 
el mismo puntaje, es decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, 
cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios 
requeridos, en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre 
los 3 municipios, para el otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como 
mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar 
dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a los de 
la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia 
departamental). 
 



De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, 
se deberá acreditar experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la 
prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 
puntos por cada departamento distinto al de la prestación del servicio sin superar el máximo 
de 15 puntos de experiencia nacional). 

 
CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 

 
Tipo de 

Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 15 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 15 puntos 
 

El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este 
criterio. Para obtener el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia 
en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia 
en el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio 
diferente) 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia 

en el Territorio 
Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 15 puntos 

(5 por cada 



departamen
to diferente) 

Puntaje obtenido 15 puntos 
 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir 
experiencia municipal, experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como 
se mencionó anteriormente si no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos en el 
respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o nacional), los meses que acredite 
en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el nivel el cual logre 
acreditar los 24 meses exigidos. 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al 
número de proponentes que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el 
siguiente gráfico: 
 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el 
municipio 

 
Tipo de 

Experienci
a en el 

Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 
Muni
cipio 

45 puntos 15 puntos 0 
puntos 

0 puntos 15 puntos 

Depa
rtam
ento 

25 puntos 0 puntos 0 
puntos 

0 puntos 0 puntos 

Naci
ón 

15 puntos 0 puntos 0 
puntos 

0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que 
únicamente una EAS posee experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. 
Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el proponente plural solamente podrá 
acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el 
departamento 

 
Tipo de 

Experiencia 
en el 

Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Munic
ipio 

45 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 



Depar
tamen

to 

25 
puntos 

0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 

Nació
n 

15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
 
En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se 
realizará de manera proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión 
temporal y a la experiencia que acrediten en relación con el número de municipios, de la 
manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los 

tres municipios. La EAS 2 con experiencia en uno de los municipios. 
 
 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 

Punta
je 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 
Municipio 1 15 

puntos 
5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 
puntos 

5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamen
to 

25 puntos 
(8,33 por 

cada 
municipio 

distinto a los 
de la 

prestación 
del servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 
por cada 

departament
o distinto al 

de la 
prestación 

del servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     15 
 
 



En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 
 
CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los 

tres municipios. 
 

Tipo de 
Experiencia 

en el 
Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 
Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 
Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 
Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos 
(8,33 

por cada 
municipio 

distinto a los 
de la 

prestación del 
servicio) 

 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 
por cada 

departamento 
distinto al de 
la prestación 
del servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia 
territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica 
con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial 
se entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se 
acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados 
con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con 
la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con 
la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de 
selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en 
ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 
31 de diciembre de 2021. 

 



Ahora bien, conforme a lo anterior la calificación dada a los diferentes criterios de selección de la 
invitación: 
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos 

 
Los oferentes deben tomar en cuenta además lo siguiente: 
 

a. Rango del Oferente 
b. Capacidad residual de contratación 
c. Índice de ideas 

 
De manera que en el articulo 3 de la resolucion 7946, estan definidos los criterios para seleccionar a 
los contratistas, los cuales son de estricta aplicacion, con el fin de obtener puntaje y de esta manera 
establecer el orden de elegibilidad. 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, es importante indicar que las observaciones no son 
procedentes y los resultados de las evaluaciones no seran modificados. 
 
 

Consecutivo 3706, 3707, 3708, 3709, 3710 

Radicado 3706, 3707, 3708, 3709, 3710 

Interesado FUNDACIÓN DE EMPRENDEDORES CONSTRUYENDO FUTURO 

NIT 900685434 

Fecha Rad. 14/07/2022 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 
2022-27-77880462, 2022-27-77880463, 2022-27-77880464, 2022-27-77880465, 
2022-27-77880466 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3706, 3707, 3708, 3709, 3710, CONSECUTIVO 3706, 3707, 3708, 3709, 3710 
 
 
"saludos señores comité evaluador delegado. 
 
REF: SOLISITUD DE RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA Y ASIGNACION DE 45 PUNTOS  
En mi condición de representante legal de la fundación de emprendedores construyendo futuro, me 
permito solicitar revisión y reconocimientos de la experiencia acreditada en el marco del convenio N° 
010  del 15 de  enero de 2017, suscrito entre el consejo comunitario de la  cuenca del rio cacarica y la 
fundación de emprendedores construyendo futuro, cabe decir que allegamos toda la información con 
soportes para el respectivo proceso y en el informe de evolución se nos califica puntuación = 0 cuando 
se debió reconocer 45 puntos de experiencia en el territorio. 
 



además de ello recibimos evidencia del consejo comunitario donde delegados del comité evaluador 
solicitan evidencias que constaten la veracidad del presente convenio y efectivamente se confirma la 
realización de este convenio.  
 
como prueba de ello anexamos la confirmación que envía el consejo comunitario documentos que nos 
copiaron. 
 
ATENTAMENTE, 
 
CARLOS YAIR PALACIOS PALACIOS 
Rep. Legal Fuemcof" 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3706, 3707, 3708, 3709, 3710, CONSECUTIVO 3706, 3707, 
3708, 3709, 3710 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y 
analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección Resolución 1666 del 28 de febrero 
del 2022 por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de 
interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de las invitaciones 2022-
27-77880462, 2022-27-77880463, 2022-27-77880464, 2022-27-77880465, 2022-27-77880466 de la 
Regional Chocó, en las cuales se presentó la FUNDACIÓN DE EMPRENDEDORES 
CONSTRUYENDO FUTURO, identificada con NIT 900685434, se hace preciso señalar lo estipulado 
en la Resolución 7946 del 2021, en criterio experiencia en el territorio: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que la experiencia en el territorio debe ser relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, es decir, que se debe cumplir 
con los lineamientos definidos por la IP 003 de 2019 (actualización 2021) en el TÍTULO II. ASPECTOS 
TÉCNICOS, que se define de manera clara, que actividades y objetos contractuales afines a los 
siguientes servicios, se entenderán por educación a primera infancia en el marco de la atención 
integral: 



 

 
 

 
 

Así mismo, define la misma IP 003 de 2019 (Actualización 2021) que NO se considerarán como 
experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de atención integral a la 
primera infancia, de la siguiente manera: 
 



 
 
 
 

 

 
Teniendo como referente técnico lo anterior, el Comité de Verificación procede a realizar la validación 
técnica del certificado contractual del Convenio N° 010 de 15 DE ENERO DE 2017, suscrito por el 
oferente y el Consejo Comunitario de La Cuenca del Río Cacarica: 
 



 
 
 



 
 
Revisado el objeto contractual y las actividades desarrolladas, de conformidad con los lineamientos 
definidos por la IP 003 de 2019 (actualización 2021) en el TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS, se tiene 
que el Convenio referenciado NO CUMPLE con el criterio de experiencia en el territorio descrito en el 
numeral 2.1. de la Resolución 7946 de 2021, ya que una vez verificadas el objeto y las actividades 
contractuales teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida no se considera 
experiencia en prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera 
infancia, por cuanto corresponden a actividades extracurriculares, intervención psicosocial en entorno 
familiar y domiciliario, violencia intrafamiliar y salud y nutrición, que no implican la atención directa de 
niños menores de seis años, mediante la implementación de un proyecto pedagógico o proyecto 
educativo institucional, de conformidad con lo reglado en el literal m) de la nota 2 del numeral 1. del 
Título II Aspectos Técnicos del Capítulo II de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), como se describió 
anteriormente. 
 



Se aclara al oferente, que la evaluación de no cumplimiento se efectuó por el criterio técnico y no por 
la validez del certificado contractual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité. 
 

Consecutivo 3711 y 3713 

Radicado 3711 y 3713 

Interesado FUNDACIÓN GESTIÓN PARA LA PROSPERIDAD 

NIT 900576866 

Fecha Rad. 14/07/2022 

Regional CHOCO 

Medio SIM 

Invitación No. 2022-27-77880437 y 2022-27-77880442 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3711 y 3713 CONSECUTIVO 3711 y 3713 
 
“Quibdó, 14 de julio de 2022 
  
Señores 
ICBF 
 
Banco de Oferente Primera Infancia 
 
Ref. Observación Proceso de Selección de la Invitación Nº. 2022-27-77880437 
Y Invitación Nº 2022-2777880442 
 
Cordial Saludo, 
 
A través de la presente me permito hacer observación al proceso de selección de la invitación arriba 
referenciada, toda vez que está misma entidad, en este mismo proceso realizó evaluación el 19 de 
mayo del 2022, y fuimos seleccionado para operar en más de cinco Municipios en el Departamento 
del Chocó y en un total de 14 incluyendo otros Departamentos de Colombia. Con una calificación 
sobresaliente, es más no hubo necesidad de subsanar porque cumplimos con todos los requisitos y 
hoy observamos con profunda preocupación que el ICBF (Banco de Oferente Primera Infancia), realiza 
nuevas evaluaciones y a sorpresa que nos califican en cero las experiencias.  
 
Debo precisar que cargue oportunamente las experiencias requeridas y no me explico cómo el informe 
final del 12 de julio del 2022, el Ítem de la experiencia aparece con calificación en cero, reitero, cargue 
con efectividad las mismas, por lo tanto, solicito de manera comedida y respetuosa se revisen 
nuevamente el Ítem de las experiencias y se me asigne el puntaje correcto y evitar causarme un 
perjuicio irremediable. 
La fundación que represento está muy interesada en participar porque queremos prestar un buen 
servicio a los niños y niñas del país. 
Notificación: electrónica a la dirección de email, fungespros@gmail.com celular 3146132740. 



 
Atentamente, 
 
MELQUISEDEC PALACIOS CABRERA 
Representante Legal cc.11.798.291 de Quibdó” 
 
   
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3711 y 3713 CONSECUTIVO 3711 y 3713 
 
De conformidad con la resolución 7946 de octubre de 2021, modificada por la resolución 1666 del 28 
de febrero de 2022, criterio de selección, Experiencia en el territorio, donde se establece que se 
otorgará al proponente que acredite experiencia relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y de acuerdo con la IP 003 de 2019 página 32, donde se 
establece que la ESAL debe acreditar experiencia en la (…) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA (…) Por 
educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar.  
-              Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de 
Bienestar.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e 
Intercultural.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos 
Infantiles.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición).  
-              Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación 
Temprana (...). 
 
De conformidad con lo anterior y al realizar la revisión integral del objeto y las actividades ejecutadas 
descritas en las certificaciones allegadas por la FUNDACIÓN GESTIÓN PARA LA PROSPERIDAD, 



se considera que la experiencia certificada (en los documentos) no cumplen con lo establecido en el 
“Título II. Aspectos Técnicos” 
 
El objeto de los contratos, número 016, 018, 021, 030, 020, 029, 253, 667744, 005 y 022, hace 
referencia a “contribuir al mejoramiento de la educación y los procesos institucionales para formación 
y desarrollo integral a niños y niñas de 0 a 5 años, en el proceso de aprendizaje significativo a través 
de una propuesta pedagógica que promueva entornos protectores desde una perspectiva de derecho, 
equidad y género, estimulando las dimensiones del ser humano, y el desarrollo integral y su 
desempeño socio afectivo”, Estas acciones no son suficientes para acreditar la experiencia en la 
prestación del servicio de educación inicial como se describió anteriormente, sino que su objeto habla 
de actividades de apoyo y no de implementación ni prestación de servicio en educación inicial a la 
Primera Infancia.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

Consecutivo 3712 

Radicado 3712 

Interesado CORPORACION MI NUEVO SOL 

NIT 900835300 

Fecha Rad. 14 de julio 2022 

Regional Chocó  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-27-77880440 

 
OBSERVACIÓN No. 3712 CONSECUTIVO 3712 

 



 
 



 
 
 



 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3712 CONSECUTIVO 3712 
 
Es importante indicar que la resolución No. 1666 de 2022 la cual rige el actual proceso de contratación 
refiere  
lo siguiente:  

 



 
 

 
 
Por lo anterior, para el caso de la invitación 2022-27-77880440 municipio de Itsmina se procedió a 
realizar la verificación de la información registrada en el archivo denominado 
“bd_informe_definitivo_choco_39mi_ii_12072022,”  publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó 
lo siguiente:  
 

 
 
En este sentido se evidencia que el oferente “Corporación Mi Nuevo Sol” obtuvo 25 puntos en 
experiencia territorial, puntaje que corresponde a experiencia departamental, por su parte, la 
“Fundación Oxígeno” obtuvo 45 puntos que corresponden a experiencia municipal, razón por la cual 
se le otorgó el primer orden de elegibiliad, independientemente de ser un rango superior con relación 
al rango de la invitación, en el entendido que se agota el respectivo rango siempre y cuando se acredite 
la respectiva circunscripción territorial, es decir; se prioriza la circunscripción municipal que en este 
caso corresponde al municipio ITSMINA  y luego el rango.  
 
 
 
 
 
Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 



 
 

Consecutivo 3714 - 3715 

Radicado 3714 - 3715 

Interesado CORPORACION MI NUEVO SOL 

NIT 900835300 

Fecha Rad. 14 de julio 2022 

Regional Chocó  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-27-77880438 

 
OBSERVACIÓN No. 3714 - 3715 CONSECUTIVO 3714 - 3715 

 

 
 
 



 
 
 



 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3714 - 3715 CONSECUTIVO 3714 - 3715 
 
Es importante indicar que la resolución No. 1666 de 2022 la cual rige el actual proceso de contratación 
refiere  lo siguiente:  



 

 
 

 
 
Por lo anterior, para el caso de la invitación 2022-27-77880438 municipios Condoto y El Litoral Del 
San Juan se procedió a realizar la verificación de la información registrada en el archivo denominado 
“bd_informe_definitivo_choco_39mi_ii_12072022,”  publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó 
lo siguiente:  
 



 
 
En este sentido se evidencia que el oferente “Corporación Mi Nuevo Sol” obtuvo 25 puntos en 
experiencia territorial, puntaje que corresponde a experiencia departamental, por su parte, la 
“Fundación Pazcifico Vive” obtuvo 45 puntos que corresponden a experiencia municipal, razón por la 
cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, independientemente de ser un rango superior con 
relación al rango de la invitación, en el entendido que se agota el respectivo rango siempre y cuando 
se acredite la respectiva circunscripción territorial, es decir; se prioriza la circunscripción municipal que 
en este caso corresponde a los municipios Condoto y El Litoral Del San Juan y luego el rango.  
 
Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo 3716 - 3717 

Radicado 3716 - 3717 

Interesado CORPORACION MI NUEVO SOL 

NIT 900835300 

Fecha Rad. 14 de julio 2022 

Regional Chocó  

Medio SIPA  

Invitación No. 2022-27-77880441 

 
OBSERVACIÓN No. 3716 – 3717 CONSECUTIVO 3716 – 3717 
 



 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3716 – 3717  CONSECUTIVO 3716 - 3717 
 
Es importante indicar que la resolución No. 1666 de 2022 la cual rige el actual proceso de contratación 
refiere  
lo siguiente:  

 



 
 

 
 
Por lo anterior, para el caso de la invitación 2022-27-77880441 municipio Rio Iro se procedió a realizar 
la verificación de la información registrada en el archivo denominado 
“bd_informe_definitivo_choco_39mi_ii_12072022,”  publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó 
lo siguiente:  
 

 
 
En este sentido se evidencia que el oferente “Corporación Mi Nuevo Sol” obtuvo 25 puntos en 
experiencia territorial, puntaje que corresponde a experiencia departamental, por su parte, la 
“Fundación Proteger del Chocó” obtuvo 45 puntos que corresponden a experiencia municipal, razón 
por la cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, independientemente de ser un rango superior 
con relación al rango de la invitación, en el entendido que se agota el respectivo rango siempre y 
cuando se acredite la respectiva circunscripción territorial, es decir; se prioriza la circunscripción 
municipal que en este caso corresponde al municipio Rio Iro y luego el rango.  
 
Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
 
 
 



Consecutivo 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 3732 

Radicado 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 3732 

Interesado FUNDACIÓN DE EMPRENDEDORES CONSTRUYENDO FUTURO 

NIT 900685434 

Fecha Rad. 14/07/2022 

Regional Chocó 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 
2022-27-77880453, 2022-27-77880451, 2022-27-77880450, 2022-27-77880449, 
2022-27-77880447, 2022-27-77880446, 2022-27-77880454, 2022-27-77880455, 
2022-27-77880452, 2022-27-77880448 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 3732, 
CONSECUTIVO 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 3732 
 
“saludos señores comité evaluador delegado. 
 
REF: SOLISITUD DE RECONOCIMIENTO DE EXPERIENCIA Y ASIGNACION DE 45 PUNTOS  
En mi condición de representante legal de la fundación de emprendedores construyendo futuro, me 
permito solicitar revisión y reconocimientos de la experiencia acreditada en el marco del convenio N° 
077  de 2016, suscrito entre el consejo comunitario mayor de Casimiro y la fundación de 
emprendedores construyendo futuro, cabe decir que allegamos toda la información con soportes para 
el respectivo proceso y en el informe de evolución se nos califica puntuación = 0 cuando se debió 
reconocer 45 puntos de experiencia en el territorio. 
 
además de ello recibimos evidencia del consejo comunitario donde delegados del comité evaluador 
solicitan evidencias que constaten la veracidad del presente convenio y efectivamente se confirma la 
realización de este convenio.  
 
como prueba de ello anexamos la confirmación que envía el consejo comunitario documentos que nos 
copiaron. 
 
ATENTAMENTE, 
 
CARLOS YAIR PALACIOS PALACIOS 
Rep. Legal Fuemcof” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 
3732, CONSECUTIVO 3718, 3719, 3720, 3721, 3722, 3723, 3724, 3726, 3728, 3730, 3732 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y 
analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección Resolución 1666 del 28 de febrero 
del 2022 por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de 
interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de las invitaciones 2022-
27-77880453, 2022-27-77880451, 2022-27-77880450, 2022-27-77880449, 2022-27-77880447, 2022-
27-77880446, 2022-27-77880454, 2022-27-77880455, 2022-27-77880452, 2022-27-77880448 de la 



Regional Chocó, en las cuales se presentó la  FUNDACIÓN DE EMPRENDEDORES 
CONSTRUYENDO FUTURO, identificada con NIT 900685434, se hace preciso señalar lo estipulado 
en la Resolución 7946 del 2021, en criterio experiencia en el territorio: 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que la experiencia en el territorio debe ser relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, es decir, que se debe cumplir 
con los lineamientos definidos por la IP 003 de 2019 (actualización 2021) en el TÍTULO II. ASPECTOS 
TÉCNICOS, que se define de manera clara, que actividades y objetos contractuales afines a los 
siguientes servicios, se entenderán por educación a primera infancia en el marco de la atención 
integral: 

 

 
 



 
 

Así mismo, define la misma IP 003 de 2019 (Actualización 2021) que NO se considerarán como 
experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de atención integral a la 
primera infancia, de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 

 

 



Teniendo como referente técnico lo anterior, el Comité de Verificación procede a realizar la validación 
técnica del certificado contractual del Convenio N° 077 de 2016, suscrito por el oferente y el Consejo 
Comunitario Mayor de Casemiro “Defensa del Territorio”: 
 

 
 
 



 
 
Revisado el objeto contractual y las actividades desarrolladas, de conformidad con los lineamientos 
definidos por la IP 003 de 2019 (actualización 2021) en el TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS, se tiene 
que el Convenio referenciado NO CUMPLE con el criterio de experiencia en el territorio descrito en el 
numeral 2.1. de la Resolución 7946 de 2021, ya que una vez verificadas el objeto y las actividades 
contractuales teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida no se considera 
experiencia en prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera 
infancia, por cuanto corresponden a actividades extracurriculares, intervención psicosocial en entorno 
familiar y domiciliario, violencia intrafamiliar y salud y nutrición, que no implican la atención directa de 
niños menores de seis años, mediante la implementación de un proyecto pedagógico o proyecto 
educativo institucional, de conformidad con lo reglado en el literal m) de la nota 2 del numeral 1. del 



Título II Aspectos Técnicos del Capítulo II de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), como se describió 
anteriormente. 
 
Se aclara al oferente, que la evaluación de no cumplimiento se efectuó por el criterio técnico y no por 
la validez del certificado contractual. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el Comité. 
 
 

Consecutivo 3725 - 3727 -3729- 3731 

Radicado 3725 - 3727 -3729- 3731 

Interesado CORPORACION MI NUEVO SOL 

NIT 900835300 

Fecha Rad. 14 de julio 2022 

Regional Chocó  

Medio SIPA  

Invitación No. 

2022-27-77880456 
2022-27-77880457 
2022-27-77880458 
2022-27-77880459 

 
OBSERVACIÓN No. 3725 - 3727 -3729- 3731 CONSECUTIVO 3725 - 3727 -3729- 3731 

 



 
 
 



 
 
 



 
 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3725 - 3727 -3729- 3731 CONSECUTIVO 3725 - 3727 -3729- 
3731 
 
Es importante indicar que la resolución No. 1666 de 2022 la cual rige el actual proceso de contratación 
refiere lo siguiente:  



 

 
 

 
 
Por lo anterior, se procedió a realizar la verificación de la información registrada en el archivo 
denominado “bd_informe_definitivo_choco_39mi_ii_12072022,”  publicado en la página web del ICBF, 
el cual arrojó lo siguiente por cada una de las invitaciones referidas por usted: 
 
Invitación 2022-27-77880456 municipio Bajo Baudó:  
 



 
 
La Corporación Mi Nuevo Sol obtuvo 25 puntos en experiencia territorial, puntaje que corresponde a 
experiencia departamental, por su parte, la “Fundación Amor y Vida por el Chocó” obtuvo 45 puntos 
que corresponden a experiencia municipal, razón por la cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, 
independientemente de ser un rango superior con relación al rango de la invitación, en el entendido 
que se agota el respectivo rango siempre y cuando se acredite la respectiva circunscripción territorial, 
es decir; se prioriza la circunscripción municipal que en este caso corresponde al municipio Bajo 
Baudo y luego el rango.  
 
Invitación 2022-27-77880457 municipio Bajo Baudó: 
 

 
 
La Corporación Mi Nuevo Sol obtuvo 25 puntos en experiencia territorial, puntaje que corresponde a 
experiencia departamental, por su parte, la “Fundación Amor y Vida por el Chocó” obtuvo 45 puntos 
que corresponden a experiencia municipal, razón por la cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, 
independientemente de ser un rango superior con relación al rango de la invitación, en el entendido 
que se agota el respectivo rango siempre y cuando se acredite la respectiva circunscripción territorial, 
es decir; se prioriza la circunscripción municipal que en este caso corresponde al municipio Bajo 
Baudo y luego el rango. 
 
Invitación 2022-27-77880458 municipio Bajo Baudó: 

 
 
La Corporación Mi Nuevo Sol obtuvo 25 puntos en experiencia territorial, puntaje que corresponde a 
experiencia departamental, por su parte, la “Fundación Amor y Vida por el Chocó” obtuvo 45 puntos 
que corresponden a experiencia municipal, razón por la cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, 
independientemente de ser un rango superior con relación al rango de la invitación, en el entendido 
que se agota el respectivo rango siempre y cuando se acredite la respectiva circunscripción territorial, 



es decir; se prioriza la circunscripción municipal que en este caso corresponde al municipio Bajo 
Baudo y luego el rango. 
 
Invitación 2022-27-77880459 municipio Bajo Baudó: 
 

 
 
La Corporación Mi Nuevo Sol obtuvo 25 puntos en experiencia territorial, puntaje que corresponde a 
experiencia departamental, por su parte, la “Fundación Serranía” obtuvo 45 puntos que corresponden 
a experiencia municipal, razón por la cual se le otorgó el primer orden de elegibiliad, 
independientemente de ser un rango superior con relación al rango de la invitación, en el entendido 
que se agota el respectivo rango siempre y cuando se acredite la respectiva circunscripción territorial, 
es decir; se prioriza la circunscripción municipal que en este caso corresponde al municipio Bajo 
Baudo y luego el rango. 
 
Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo 3733 - 3734 - 3737 

Radicado 3733 - 3734 - 3737 

Interesado FUNDACIÓN SERRANÍA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 14/07/2022  11:50:00 p.m. 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880470 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3733 - 3734 - 3737 CONSECUTIVO 3733 - 3734 - 3737 
 
“Señor(es): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ASUNTO:  Presentación  de  OBSERVACIONES  al  proceso  de  selección  nacional  de contratistas 
- Betto No de invitación 2022-27-77880470 
Cordial saludo, DIGNO  EFRAIN  MOSQUERA  IBARGUEN,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  
N° 11.705.915, obrando en nombre y en mi calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; dentro de los términos señalados en el AVISO publicado 
en la página web del ICBF, presentamos nuestras OBSERVACIONES al proceso de selección 
nacional de contratistas así: FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS 
OBSERVACIONES: 1. La FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; como operador 
del ICBF, cuenta con una trayectoria de más de ocho años, ejecutando contratos y convenios en el 



territorio   nacional   en   el   programa   de   Atención   Integral   a   la   Primera   Infancia, 
caracterizándose  por  un  trabajo  transparente,  eficiente  y  responsable,  sin  que  hasta  la fecha 
se le haya impuesto sanciones de ninguna naturaleza. 2. La FUNDACIÓN SERRANIA, presentó a 
cabalidad todos los requisitos en la plataforma SIPA, para ser evaluados por el programa BETTO, 
software en el cual se refleja un puntaje en IDEAS de 95. 3.  Dentro  del  proceso  de  selección  
NACIONAL  de  contratistas,  para  la  asignación  y ejecución de contratos  del  proyecto  de  primera  
infancia,  la  FUNDACIÓN  SERRANIA,  no fue evaluada atendiendo toda la información que reposa 
en la plataforma SIPA del ICBF, adicionalmente en algunas territoriales le fueron retirados puntos por 
experiencia territorial y se le aplicaron descuentos a su puntuación. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES: DESCONOCIMIENTO DE NORMAS DE 
RANGO CONSTITUCIONAL: Las  herramientas  tecnológicas  del  ICBF  están  desconociendo  el  
derecho  los  derechos constitucionales consagrados en los artículos15 (Habeas Data), artículo 13 
(derecho a la igualdad),  artículo  29  (debido  proceso),  artículo  333  (libre  competencia),  de  nuestra 
constitución política, en razón a que: 
1-La  Fundación  Serrania  para  la  invitación 2022-27-77880470presenta  un  total  de  63 
certificaciones con el ICBF, en las cuales acredita experiencia departamental y municipal como  se  
evidencia  con  los  contratos 125 del  2019, 139 del  2019, 163del  2020,  164  del 2020,  166  del  
2020,  168  del  2020, ejecutados  en el  municipio  de  Medio Nuqui,  a continuación,  se  comparte  
imagen,  donde  se  evidencia  la  experiencia  territorial  en  SIPA que  no  fue  tenida  en  cuenta  en  
la  evaluación  de  la  invitación,  restando  a  la  fundación injustamente 20 puntos. 
2-La Fundación Serrania para la invitación 2022-27-77880470 aporta una contrapartida por el  16%  
que  no  es  tenida  en  cuenta  en  la  evaluación, lo  anterior  está  desconociendo  el derecho a la 
igualdad y una libre competencia, poniendo a la fundación en una condición de inferioridad, vulnerando 
el derecho al debido proceso dentro del proceso de selección nacional de contratistas. Esta  situación  
se  pone  en  evidencia,  por  ejemplo,  en  la  territorial  de  Choco,  en  donde contamos  con  la  mejor  
puntuación  y  experiencia  en  la  municipalidad en  Nuqui,  pero inexplicablemente  no  nos fue  
adjudicado  este  contrato,  ya  que la fundación  cumple  con todos los requisitos, incluidos la 
capacidad financiera. 
3-La Fundación Serrania para las diversas invitaciones presento los mismos porcentajes en  
contrapartida  y  para  la  trayectoria  es  la  misma  fecha  para  el  reconocimiento  de  la personería  
jurídica,  pero  se  evidencia  en  el  consolidado  de  evaluaciones  puntuaciones diferentes teniendo 
los mismos criterios a evaluar. Con fundamento en las anteriores OBSERVACIONES, presentamos 
las siguientes: PETICIONES: PRIMERA: Solicitamos  se  le  otorgue  los  45  puntos  de  experiencia  
municipal  a  la FUNDACIÓN SERRANIA, ya que en SIPA se les dio el cumple a las experiencias 
aportadas con el ICBF en los contratos 125 del 2019, 139 del 2019, 163 del 2020, 164 del 2020, 166 
del 2020, 168 del 2020, ejecutados en el municipio de Nuqui. 
SEGUNDA: se   ajuste   la   evaluación   para   la   invitación 2022-27-77880470en   los ponderables 
para el criterio de contrapartida, de igual forma solicitamos conocer cuál es la fórmula  y  el  
procedimiento  con  el  cual el  programa  BETTO del  ICBF  realiza  los  cálculos para los criterios de 
contrapartida y trayectoria. TERCERA: Le   sea adjudicada la   invitación 2022-27-77880470 a   la 
FUNDACIÓN SERRANIA ya que tendría el rango de elegibilidad No 1 por la experiencia municipal en 
la regional de Choco.”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3733 - 3734 - 3737 CONSECUTIVO 3733 - 3734 - 3737 
 
En atención a las observaciones y peticiones realizadas por la Fundación Serranía, nos permitimos 
responder a continuación: 



 
1. Los contratos 125 del 2019 y 139 del 2019, que hacen parte de las 63 experiencias aportadas 

por el oferente en la plataforma BETTO para la invitación en cuestión, ejecutados en el 
municipio de Nuqui, dentro de la invitación 2022-27-77880470, aportan una experiencia de 11 
meses en el municipio ofertado por la invitación, teniendo en cuenta que los mismos se 
traslapan en el tiempo.  Igualmente sucede con los contratos 163 de 2020, 164 de 2020, 166 
de 2020 y 168 de 2020 que presentan el mismo traslape y generan una experiencia municipal 
de 10 meses adicionales, por lo que sumados no alcanza para adquirir los 45 puntos que 
otorga el criterio de experiencia a nivel municipal.  Lo anterior, de acuerdo con la Resolución 
7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.1. EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, “El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará 
mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas 
de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales 
serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto.”. 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia 
territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica 
con la misma o con diferentes entidades contratantes.”.  (Subrayado fuera de texto original). 

 
2. La forma de calcular lo referente a contrapartida se encuentra descrito en la Resolución 7946 

de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 
PUNTOS, que refiere lo siguiente; “La contrapartida corresponde al aporte adicional al 
ofertado en la habilitación del Banco que realizará el interesado en el marco de cada contrato 
y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que 
son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en 
la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación 
de interés.”.  Y establece en el subtítulo Aplicación, la forma como se asigna el puntaje a los 
oferentes, de la siguiente manera; 
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 
habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas 
en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las 
entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por 
el representante legal de la figura asociativa.”. (Subrayado fuera de texto original). 
Es importante aclarar que, aunque los porcentajes de contrapartida sean iguales en las 
diversas invitaciones a las que se postuló el oferente, el cálculo del puntaje de esta al momento 
de la evaluación depende de los demás porcentajes ofrecidos por otros oferentes en la misma 
invitación, tal como lo describe la Resolución 7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE 
SELECCIÓN, subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS, subtítulo Aplicación “De 
acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 



habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas 
en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las 
entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple…”. (Subrayado fuera de 
texto original). 
 

3. En el caso de la trayectoria, sucede algo similar, tal como se indica en la Resolución 7946 
de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.2. TRAYECTORIA Y 
SANCIONES = 45 PUNTOS, subtítulo Trayectoria (15 puntos), en donde indica, “Para este 
criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que 
cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería 
jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres.” (Subrayado fuera de texto original). 

 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo 3735 - 3736 

Radicado 3735 - 3736 

Interesado FUNDACIÓN SERRANIA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 14/07/2022  11:51:00 p.m. 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880428 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3735 – 3736 CONSECUTIVO No. 3735 – 3736 
 
“Señor(es): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ASUNTO:  Presentación  de  OBSERVACIONES  al  proceso  de  selección  nacional  de contratistas 
-Betto No de invitación 2022-27-77880428 
Cordial saludo, DIGNO  EFRAIN  MOSQUERA  IBARGUEN,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  
N° 11.705.915, obrando en nombre y en mi calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; dentro de los términos señalados en el AVISO publicado 
en la página web del ICBF, presentamos nuestras OBSERVACIONES al proceso de selección 
nacional de contratistas así: FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS 
OBSERVACIONES: 1. La FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; como operador 
del ICBF, cuenta con una trayectoria de más de ocho años, ejecutando contratos y convenios en el 
territorio   nacional   en   el   programa   de   Atención   Integral   a   la   Primera   Infancia, 
caracterizándose  por  un  trabajo  transparente,  eficiente  y  responsable,  sin  que  hasta  la fecha 
se le haya impuesto sanciones de ninguna naturaleza. 2. La FUNDACIÓN SERRANIA, presentó a 
cabalidad todos los requisitos en la plataforma SIPA, para ser evaluados por el programa BETTO, 
software en el cual se refleja un puntaje en IDEAS de 95. 3.  Dentro  del  proceso  de  selección  



NACIONAL  de  contratistas,  para  la  asignación  y ejecución  de contratos  del  proyecto  de  primera  
infancia,  la  FUNDACIÓN  SERRANIA,  no fue evaluada atendiendo toda la información que reposa 
en la plataforma SIPA del ICBF, adicionalmente en algunas territoriales le fueron retirados puntos por 
experiencia territorial y se le aplicaron descuentos a su puntuación .FUNDAMENTOS DE DERECHO 
QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES: DESCONOCIMIENTO DE NORMAS DE 
RANGO CONSTITUCIONAL: Las  herramientas  tecnológicas  del  ICBF  están  desconociendo  el  
derecho  los  derechos constitucionales consagrados en los artículos15 (Habeas Data), artículo 13 
(derecho a la igualdad),  artículo  29  (debido  proceso),  artículo  333  (libre  competencia),  de  nuestra 
constitución política, en razón a que: 
 
1-Para la  invitación 2022-27-77880428,  que  de  acuerdo  con  la  puntuación  final otorgada   a   
Fundación   serranía (que   es   rango   4)1obtiene   un   total   de 84.1095178368991,  sin  embargo  
se  evidencia  que  se  le  otorga  el  contrato  a  la entidad  Asociacion  megasalud  quien  es  un  
rango  5  y  la  cual  presenta  dos certificaciones (una de las cuales ya fue descartada por no cumplir 
con el objeto de atención integral), y la siguiente una  experiencia que no alcanza para la obtención 
de  los  45  puntos,  sin  embargo  en  el  informe  se  evidencia  la  incongruencia  de  la asignación a 
éste oferente. 
 
2-Para el reconocimiento de personería ante el ICBF, la FUNDACIÓN SERRANÍA fue reconocida por 
medio de la resolución 0115 del 13 de febrero de 2009, sin embargo en  la  calificación  ponderada  
por  el  aplicativo  BETTO,  parece  desconocer el documento aportado por ésta entidad al momento 
de ser reconocida su personería jurídica. 
Con fundamento en las anteriores OBSERVACIONES, presentamos las siguientes: PETICIONES: 
PRIMERA: Solicitamos se revise los 45 puntos otorgados a la Asociación Megasalud en la invitación 
2022-27-77880428 ya que no cumple los criterios mínimos de experiencia. 
SEGUNDA: Le   sea adjudicada la   invitación 2022-27-77880428 a   la FUNDACIÓN SERRANIA,  ya  
que  cumple  con  la  experiencia  municipal  y  cumple  con  el  mínimo  de  24 meses, además  de  
cambiar  la  fecha  de  reconocimiento  de  personería  jurídica  mediante soporte del Ministerio del 
Interior.”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3735 – 3736 CONSECUTIVO No. 3735 - 3736 
 
En atención a las observaciones y peticiones realizadas por la Fundación Serranía, se procedió a 
realizar las verificaciones respectivas, donde se encontró lo siguiente: 
 
El oferente MEGASALUD aportó una experiencia que cumple con lo establecido en la IP – 003 de 
2019 cuyo contrato fue suscrito con el ICBF el cual tuvo fecha de inicio 01/04/2020 y fecha finalización 
de 30/11/2020 acreditando 8 meses de experiencia, tal como se observa a continuación:  
 

 



En este sentido, teniendo en cuenta que la invitación corresponde a los municipios de Bahía Solano, 
Juradó y Nuqui, siendo los mismos municipios de ejecución del contrato, se acreditan 8 meses de 
experiencia por cada uno de los 3 municipios, es decir; el oferente acreditó en total 24 meses de 
experiencia, razón por la cual obtuvo 45 puntos en el criterio de experiencia territorial.  
 
Con respecto al rango, es importante reiterar lo establecido en la resolución No. 1666 de 2022:  
 

 

 
 

 
 



En consecuencia, la Fundación Serránia - rango 4 y Asociación Megasalud – rango 5 compiten en 
igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, que para el caso de la presente 
revisión, La Fundación Colombiana con Seguridad Alimentaria y Nutricional es rango 3 y por lo tanto; 
obtuvo el primer orden de elegibilidad, sin embargo, no le fue adjudicada la invitación – rango 2 debido 
a que no cuenta con capacidad residual. En este sentido, se procedió a realizar la asignación al 
oferente con mayor puntaje final, como se observa en el informe 
denominado: “bd_informe_definitivo_choco_39mi_ii_12072022:  

 

 
 
Por todas las aclaraciones ya hechas, nos permitimos reiterar que la puntuación y asignación de la 
invitación fue realizada de manera correcta, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación. 
 
En cuanto a la observación frente a la trayectoria se aclara que, se tiene en cuenta la Resolución 
7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.2. TRAYECTORIA Y 
SANCIONES = 45 PUNTOS, subtítulo Trayectoria (15 puntos), en donde indica, “Para este criterio 
se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de 
manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” (Subrayado fuera de texto original). 
 
 
 

Consecutivo 3738 – 3739 – 3740 - 3741 

Radicado 3738 – 3739 – 3740 - 3741 

Interesado FUNDACIÓN SERRANIA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 14/07/2022  11:54:00 p.m. 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880431 

 
 
OBSERVACIÓN No. 3738 – 3739 – 3740 – 3741 CONSECUTIVO No. 3738 – 3739 – 3740 - 3741 
 
 
“Señor(es): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ASUNTO:  Presentación  de  OBSERVACIONES  al  proceso  de  selección  nacional  de 
contratistas -Betto No de invitación 2022-27-77880431 



Cordial saludo, DIGNO  EFRAIN  MOSQUERA  IBARGUEN,  identificado  con  Cédula  de  
Ciudadanía  N° 11.705.915, obrando en nombre y en mi calidad de Representante Legal de la 
FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; dentro de los términos señalados en el 
AVISO publicado en la página web del ICBF, presentamos nuestras OBSERVACIONES al proceso 
de selección nacional de contratistas así: FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN 
NUESTRAS OBSERVACIONES: 1. La FUNDACIÓN SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; 
como operador del ICBF, cuenta con una trayectoria de más de ocho años, ejecutando contratos y 
convenios en el territorio   nacional   en   el   programa   de   Atención   Integral   a   la   Primera   
Infancia, caracterizándose  por  un  trabajo  transparente,  eficiente  y  responsable,  sin  que  hasta  
la fecha se le haya impuesto sanciones de ninguna naturaleza. 2. La FUNDACIÓN SERRANIA, 
presentó a cabalidad todos los requisitos en la plataforma SIPA, para ser evaluados por el programa 
BETTO, software en el cual se refleja un puntaje en IDEAS de 95. 3.  Dentro  del  proceso  de  
selección  NACIONAL  de  contratistas,  para  la  asignación  y ejecución  de contratos  del  proyecto  
de  primera  infancia,  la  FUNDACIÓN  SERRANIA,  no fue evaluada atendiendo toda la información 
que reposa en la plataforma SIPA del ICBF, adicionalmente en algunas territoriales le fueron 
retirados puntos por experiencia territorial y se le aplicaron descuentos a su puntuación. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES: 
DESCONOCIMIENTO DE NORMAS DE RANGO CONSTITUCIONAL: Las  herramientas  
tecnológicas  del  ICBF  están  desconociendo  el  derecho  los  derechos constitucionales 
consagrados en los artículos15 (Habeas Data), artículo 13 (derecho a la igualdad),  artículo  29  
(debido  proceso),  artículo  333  (libre  competencia),  de  nuestra constitución política, en razón a 
que: 
1-La Fundación Serrania para la invitación 2022-27-77880431 presenta certificaciones con el ICBF, 
en las cuales acredita experiencia departamental y municipal como se evidencia con los contratos 
156 del 2018, 252 del 2018, 318 del 2020, ejecutados en el municipio de Medio Tado,  a  
continuación,  se  comparte  imagen,  donde  se  evidencia  la  experiencia territorial en SIPA que no 
fue tenida en cuenta en la evaluación de la invitación, restando a la fundación injustamente 20 
puntos. 
2-La Fundación Serrania para la invitación 2022-27-77880431 aporta una contrapartida por el  16%  
que  no  es  tenida  en  cuenta  en  la  evaluación,  lo  anterior  está  desconociendo  el derecho a la 
igualdad y una libre competencia, poniendo a la fundación en una condición de inferioridad, 
vulnerando el derecho al debido proceso dentro del proceso de selección nacional de contratistas. 
Esta  situación  se  pone  en  evidencia,  por  ejemplo,  en  la  territorial  de  Choco,  en  donde 
contamos  con  la  mejor  puntuación  y  experiencia  en  la  municipalidad  en Tado,  pero 
inexplicablemente  no  nos  fue  adjudicado  este  contrato,  ya  que  la  fundación  cumple  con todos 
los requisitos, incluidos la capacidad financiera. 
3-La Fundación Serrania para las diversas invitaciones presento los mismos porcentajes en  
contrapartida  y  para  la  trayectoria  es  la  misma  fecha  para  el  reconocimiento  de  la personería  
jurídica,  pero  se  evidencia  en  el  consolidado  de  evaluaciones  puntuaciones diferentes teniendo 
los mismos criterios a evaluar. Con fundamento en las anteriores OBSERVACIONES, presentamos 
las siguientes: PETICIONES:PRIMERA: Solicitamos  se  le  otorgue  los  45  puntos  de  experiencia  
municipal  a  la FUNDACIÓN SERRANIA, ya que en SIPA se les dio el cumple a las experiencias 
aportadas 
con el ICBF en los contratos 156 del 2018, 252 del 2018, 318 del 2020, ejecutados en el municipio 
de Tado. SEGUNDA: se   ajuste   la   evaluación   para   la   invitación 2022-27-77880431 en   los 
ponderables para el criterio de contrapartida, de igual forma solicitamos conocer cuál es la fórmula  y  
el procedimiento  con  el  cual el  programa  BETTO del  ICBF  realiza  los  cálculos para los criterios 



de contrapartida y trayectoria. TERCERA: Le   sea adjudicada la   invitación 2022-27-77880431a   la 
FUNDACIÓN SERRANIA ya que tendría el rango de elegibilidad No 1 por la experiencia municipal 
en la regional de Choco.”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3738 - 3739 - 3740 - 3741 CONSECUTIVO No. 3738 - 3739 - 
3740 - 3741 
 
En atención a las observaciones y peticiones realizadas por la Fundación Serranía, nos permitimos 
responder a continuación: 
 

1. Los contratos 156 del 2018, 252 del 2018, 318 del 2020, ejecutados en el municipio de Tadó, 
dentro de la invitación 2022-27-77880431, si fueron tenidos en cuenta en el aporte de 
experiencia del oferente.  Se debe tener en cuenta que la oferta de la presente invitación es 
para 6 municipios (Unión Panamericana, San José del Plamar, Certegui, El Canton del San 
Pablo, Bagadó y Tadó). No obstante, el oferente aporta especificamante experiencia en 5 de 
estos, obteniendo un total de 37.5 puntos, lo que no le alcanza para adquirir los 45 puntos que 
otorga el criterio de experiencia a nivel municipal.  Lo anterior, de acuerdo con la Resolución 
7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.1. EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, “El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el 
mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses 
de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará 
mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado 
que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas 
de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales 
serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto.”. 
 
“…En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el 
cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen 
el mismo puntaje, es decir, en el siguiente ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, 
cada municipio tiene 15 puntos).” 
 
“…El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este 
criterio. Para obtener el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia 
en todos los municipios requeridos.” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia 
territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica 
con la misma o con diferentes entidades contratantes.”.  (Subrayado fuera de texto original). 
 

 
2. La forma de calcular lo referente a contrapartida se encuentra descrito en la Resolución 7946 

de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 
PUNTOS, que refiere lo siguiente; “La contrapartida corresponde al aporte adicional al 



ofertado en la habilitación del Banco que realizará el interesado en el marco de cada contrato 
y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que 
son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en 
la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación 
de interés.”.  Y establece en el subtítulo Aplicación, la forma como se asigna el puntaje a los 
oferentes, de la siguiente manera; 
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 
habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas 
en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las 
entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por 
el representante legal de la figura asociativa.”. (Subrayado fuera de texto original). 
Es importante aclarar que, aunque los porcentajes de contrapartida sean iguales en las 
diversas invitaciones a las que se postuló el oferente, el cálculo del puntaje de esta al momento 
de la evaluación depende de los demás porcentajes ofrecidos por otros oferentes en la misma 
invitación, tal como lo describe la Resolución 7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE 
SELECCIÓN, subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS, subtítulo Aplicación “De 
acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 
habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas 
en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las 
entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple…”. (Subrayado fuera de 
texto original). 
 

3. En el caso de la trayectoria, sucede algo similar, tal como se indica en la Resolución 7946 
de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.2. TRAYECTORIA Y 
SANCIONES = 45 PUNTOS, subtítulo Trayectoria (15 puntos), en donde indica, “Para este 
criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que 
cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería 
jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación 
de una regla de tres.” (Subrayado fuera de texto original). 

 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo 
Correo electrónico del 14 de julio de 2022, SIM  1763185686, 
3694,3695,3696,3697,3698,3699 

Radicado 
Correo electrónico del 14 de julio de 2022, SIM  1763185686, 
3694,3695,3696,3697,3698,3699 

Interesado 900326335-7 

NIT FUNDACION AMOR Y VIDA POR EL CHOCO 

Fecha Rad. 14 /06/2022  



Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880463 

 
 
CONSECUTIVO: SIM 1763185686, 3694,3695,3696,3697,3698,3699  
RADICADO : SIM 1763185686, 3694,3695,3696,3697,3698,3699   
NOTIFICACIONES:  Correo del 14 de julio de 2022. 
 
El 14 de julio de 2022 se recibió por medio de correo electrónico, SIM y observaciones, la solicitud de 
recurso de reposición en subsidio apelación contra informe definitivo del 12 de Julio de 2022, dado a 
conocer por el ICBF en atención a la reclamación presentada a las OBSERVACIONES al proceso de 
selección nacional de contratistas - BETTO No de invitación 2022-27-77880463, lo cual se relaciona 
en el adjunto.  
 
Anexo:  
  

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

anexan pruebas….. 
 
 
 
 
 
 
 



RESPUESTA OBSERVACIÓN Y NOTIFICACIONES No: Correo electronico del 14 de julio de 
2022,SIM 1763185686, 3694,3695,3696,3697,3698,3699   
 
Una vez revisadas las peticines por usted elevada desde las diferentes instancias anteriormente 
relacionadas con sus soportes, es importante realizar las siguientes precisiones:  En primer lugar, es 
preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado “Contrapartida” 
que se encuentra incluido dentro del numeral 2.3 de la  Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021 modificada por la resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022 la cual  señala; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, 
el equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; 
con lo que se puede establecer con claridad lo siguiente:  
 

1. Que de acuerdo a los resultados de BETTO, el oferente FUNDACION AMOR Y VIDA POR EL 
CHOCO si fue evaluado en el criterio de selección “contrapartida”  en donde obtuvo el  puntaje 
mas alto de DIEZ (10), en la INVT, 2022-27-77880463, de acuerdo a su aplicabilidad. 

 
 
 

 
 
 
 

2. El procedimiento y aplicación para los criterios de selección de trayectoria item 2.2 y 
contrapartida item 2.3 se encuentras estipulados en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre 
de 2021 modificada por la resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022 tal cual como lo observa 
en el anexo del punto anterior. Se anexa pantallazo criterio de trayectoria:  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observación formulada por el oferente frente a la 
CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE EDUCACION Nit: 900206637 y el CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA CUENCA DE SALAQUI nos permitimos precisar que este Instituto, no 
es el ente idóneo para realizar acciones de investigación y rastreo sobre la veracidad de los 
documentos que le allegan a este proceso contractual, ya que no se cuenta con facultades de 
vigilancia y control, y tampoco somos una entidad con funciones de investigación o 
determinación de responsabilidades o delitos penales, que nos permitan concluir que dichos 
contratos son ilegales o están afectos por algún tipo de falsedad.  
 
Igualmente desde el ICBF se elevaron las consultas a las entidades respectivas que 
certificaron dichas experiencias para soportar la validez de los documentos revisados a los 
cuales se obtuvo respuesta favorable.  

              
 



 

sin embargo, La Corporación nueva alternativa de educación identificada con el Nit: 900206637 
presenta los siguientes contratos para acreditar experiencia territorial en la prestación de servicios de 
educación en el marco de la atención integral a la primera infancia con los números de contrato: 

• Contrato 29 de enero de 2016  
• Contrato 10 de enero de 2018  
• Contrato 17 de febrero 2019 

evidenciando una inconsistencia en el objeto de los contratos. Al hacer el comparativo con los objetos 
contractuales de los contratos: 
 

• 05 de febrero de 2017  

• 10 de enero de 2014  
 
Presentados por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO y se evidencia la similitud de los objetos 
contractuales en las certificaciones emitidas por el CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DE 
RÍO SALAQUI en la relación en las certificaciones adjudicadas por la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO.  
 

CONTRATO 05 FEBRERO DE 2017 FUNDACION NUESTRO NAZARENO VS CONTRATO 
17 DE 2019 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN 

 



  
 

 
Cabe resaltar que el objeto del contrato 05 de febrero de 2017 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO previamente fue sometido a revisión por el Comité Técnico de la Subdirección de Gestión 
Técnica del ICBF en donde se concluyó que No cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 
de 2019 p. 31 tal como se evidencia a continuación.  

 



 
 

En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó se acoge a dicho concepto y lo aplica 
para el objeto del contrato 17 de febrero de 2019 de la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE 
EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO 10 DE 2018 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN VS CTO 10 DE 
ENERO 2014 FUNDACION NUESTRO NAZARENO. 



 
 
Cabe resaltar que el objeto del contrato 10 de enero de 2014 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO previamente fue sometido a revisión por el Comité Técnico de la Subdirección de Gestión 
Técnica del ICBF en donde se concluyó que No cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 
de 2019 p. 31 tal como se evidencia a continuación.  
 

 
 

En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó se acoge a dicho concepto y lo aplica 
para el objeto del contrato 10 de enero de 2018 de la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE 
EDUCACIÓN. 



 
CONTRATO 29 DE 2016 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR 

A LOS DOS ANTERIORES. 
 

 
 
CONTRATO 0038-2017 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS 

TRES ANTERIORES. 
 
En otras palabras, el concepto y consideraciones emitidas por Subdirección de Gestión Técnica fueron 
acogidos por el Nuevo Comité Evaluador de la Regional del Choco, nombrado bajo el memorando 
202242000000016233 y de acuerdo con el principio de transparencia.  Se procedió a realizar el 
respectivo ajuste en la plataforma para las experiencias mediante las que participó el oferente Nuestro 
Nazareno en las invitaciones citadas.  
 
Se aporta la información que precede para claridad del interesado y se otorga la razón en su 
observación, haciéndose necesaria la reevaluación de los soportes y orden de elegibilidad de la 
entidad Corporación Nueva Alternativa de Educación.   
 
Por lo expuesto anteriormente estas calificaciones pasarán de criterio CUMPLE a NO CUMPLE y se 
aplicará a las siguientes invitaciones: 2022-27-77880466, 2022-27-77880465, 2022-27-



77880464, 2022-27-77880463, 2022-27-77880462, 2022-27-77880467,  2022-27-77880461, 2022-
27-77880440, 2022-27-77880442, 2022-27-77880443, 2022-27-77880444, 2022-27-77880446, 2022-
27-77880449, 2022-27-77880450, 2022-27-77880447, 2022-27-77880448, 2022-27-77880451, 2022-
27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-77880455 y 2022-27-77880486. 
   
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación referente al Oferente  Corporación 
Nueva Alternativa de Educación con NIT 900206637 resulta procedente y se procedera a ajustar el 
resultado de la evaluacion realizada por el comité” 
202212220000255082 

OTRAS RESPUESTAS, DENUNCIAS , DERECHOS DE PETICION 
 

 
Bogotá, D.C.,  
 

 
Señor 
JOSE GENARO GAMBOA GAMBOA 
Representante Legal 
asocaachoco@outlook.com 
ASOCIALCIÓN CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ 
Cel. 3128967342 - 3216467162 
Municipio de Quibdó 
 
Asunto: Observaciones en el marco del proceso de selección de oferentes primera infancia informe 
12-07-2022 
 
Cordial Saludo,  
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de conformidad con las disposiciones normativas que 
le confieren la protección integral y la garantía de derechos de las niñas, los niños, los adolescentes, 
los jóvenes y sus familias, así como los instrumentos que demarcan su competencia, relacionados 
con el Decreto 987 de 20121, Decreto 936 de 20162 y Decreto 987 de 20203 y complementarios, y en 
atención a la solicitud allegada el pasado 13 de julio de 2022, relacionada con “revisar la calidad de 
la información conforme lo expresado y aplicar la misma regla de EXCLUSIÓN y/o HABILITACIÓN 
aplicada a la FUNDACION NAZARENO y CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE 
EDUCACIÓN y como consecuencia reasignar el orden de elegibilidad y asignarle primer orden de 
elegibilidad y adjudicarle los cupos a la ASOCIACION CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ hasta agotar 
su capacidad residual equivalente a 4.935 SMLMV”  para las invitaciones 2022-27-77880451, 2022-
27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-77880463 procede a brindar respuesta en los siguientes 
términos: 
 
Sobre las experiencias y evaluación de la Fundación Nuestro Nazareno se aclara lo siguiente: 

 
1 Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las 
funciones de sus dependencias. 
2 Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso primero del artículo 205 de la ley 1098 de 2006 y 
se dictan otras disposiciones. 
3 Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” 

mailto:asocaachoco@outlook.com


En lo referente a Nuestro Nazareno, la Subdirección de Gestión Técnica del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar- ICBF revisó la totalidad de experiencias aportadas por el oferente, entre las que 

se cuentan los soportes certificados por el Consejo Comunitario de la Cuenca del río Salaquí; el 

resumen de las evaluaciones y observaciones en torno a estas certificaciones, se muestran en el 

siguiente cuadro: 

 

Contrato # de invitación donde 
se relaciona la 
certificación  de  

experiencia 

 
Concepto de 
cumplimiento 

 
Observación 

Consejo Comunitario 
de la cuenca del Río 
Salaquí 
 
10 de enero de 2014 
 
05 de febrero de 
2015 
 
05 de febrero de 
2017 
 
 
 
 

 
 
 
2022-27-77880438 
2022-27-77880439 
2022-27-77880440 
2022-27-77880461 
2022-27-77880462 
2022-27-77880463 
2022-27-77880464 
2022-27-77880465 
2022-27-77880466 
2022-27-77880467 

 
 
 
 
 
 
 
NO CUMPLE 

Luego de realizar la revisión 
integral del objeto y las 
obligaciones del contrato de 
prestación que se certifica, se 
evidencia que la experiencia 
no cumple con lo establecido 
en el “Título II. Aspectos 
Técnicos” de la IP 003 de 
2019 página 32, donde se 
establece que la ESAL debe 
acreditar experiencia en la (…) 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA (…). 
Asimismo, ni el objeto y ni las 
obligaciones específicas del 
contrato certifican acciones 
para la prestación de servicios 
de educación a la primera 
infancia (educación inicial) en 
algún servicio o modalidad de 
educación inicial descritos en 
la IP 003 de 2019. 
Adicionalmente, el objeto del 
contrato se establece que es 
para el mejoramiento en la 
educación y procesos de 
educación, no para la 
prestación del servicio de 
educación inicial como tal. 
 

 
El concepto y consideraciones emitidas por Subdirección de Gestión Técnica fueron acogidos por el 
Nuevo Comité Evaluador de la Regional del Choco, nombrado bajo el memorando 



202242000000016233 y de acuerdo con el principio de transparencia.  Se procedió a realizar el 
respectivo ajuste en la plataforma para las experiencias mediante las que participó el oferente 
Nuestro Nazareno en las invitaciones citadas. 
Los ajustes a la evaluación de estos soportes se ven reflejados en la calificación y orden de 
elegibilidad establecido luego de correr la herramienta tecnológica de inteligencia artificial BETTO 
como lo muestra el último informe publicado en la plataforma SIPA BANOPI identificado con el 
número 6964 y publicado el 12 de Julio del 2022. Como se observa la Fundación Nuestro Nazareno 
no ocupa posiciones de importancia en el orden de elegibilidad; el puntaje computado para estas 
experiencias y el orden de elegibilidad cambia a 0 respecto al primer informe ubicado en la 
plataforma SIPA BANOPI el 19 de mayo de 2022 y que otorgaba el máximo puntaje para experiencia 
territorial. Esta información puede consultarse en la siguiente dirección: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 

 
Ahora, en cuanto a la Corporación Nueva Alternativa de Educación identificada con el Nit: 
900206637 presenta los siguientes contratos para acreditar experiencia territorial en la prestación de 
servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera infancia: 

Entidad certificadora CENTRO EDUCATIVO PACÍFICO - CEPA con los números de contrato: 

• Contrato 0038-2017 
• Contrato 0042-2019 
• Contrato 0056-2018 

En cuanto al Objeto y las actividades que certifica CEPA para la Corporación Nueva Alternativa de 

Educación son los siguientes: 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11


     
 
 
 
Y por su parte el Objeto y las actividades que certifica Consejo Comunitario de la cuenca del Río 
Salaquí para la Fundación Nuestro Nazareno, son los siguientes: 



 

 
En efecto, se evidencia la similitud entre los soportes allegados por los oferentes y certificados por 
distintas entidades. 
 
El comparativo entre los objetos contractuales de los contratos 05 de febrero de 2017 y 10 de enero 
de 2014 presentados por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO y las certificaciones emitidas por 
la entidad CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DE RÍO SALAQUI y EL CENTRO 
EDUCATIVO PACÍFICO – CEPA deja en evidencia la similitud de los objetos contractuales como se 
observa a continuación:  
CONTRATO 05 FEBRERO DE 2017 FUNDACION NUESTRO NAZARENO VS CONTRATO 17 DE 
2019 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN  

 
 



 
 

Cabe resaltar que el objeto del contrato 05 de febrero de 2017 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO previamente fue sometido a revisión por el comité técnico de la subdirección de gestión técnica 
del ICBF en donde se concluyó que no cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 de 2019 p. 31 tal 
como se evidencia a continuación. 

 
 
 
 



 
 

En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó está en la obligación acoger dicho concepto y 
aplicarlo para el objeto del contrato 17 de febrero de 2019 de la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE 
EDUCACIÓN. 
 
CONTRATO 10 DE 2018 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN VS CTO 10 DE ENERO 
2014 FUNDACION NUESTRO NAZARENO 
 
 

 
 



Cabe resaltar que el objeto del contrato 10 de enero de 2014 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO previamente fue sometido a revisión por el comité técnico de la subdirección de gestión técnica 
del ICBF en donde se concluyó que no cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 de 2019 p. 31 tal 
como se evidencia a continuación.  

 
 

 
 

En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó está en la obligación acoger dicho 
concepto y aplicarlo para el objeto del contrato 10 de enero de 2018 de la CORPORACIÓN NUEVA 
ALTERNATIVA DE EDUCACIÓN. 

 
CONTRATO 29 DE 2016 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A 
LOS DOS ANTERIORES  

 



 
 

CONTRATO 0038-2017 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS 
TRES ANTERIORES  

 



 
 
 

CONTRATO 0056-2018 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A 
LOS CUATRO ANTERIORES  

 



 
 

CONTRATO 0042-2019 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS 
CINCO ANTERIORES  

 



 
 

 
Conforme a la información que precede la observación es procedente, haciéndose necesaria la 
reevaluación de los soportes y orden de elegibilidad de la entidad Corporación Nueva Alternativa de 
Educación. Por lo expuesto anteriormente estas calificaciones pasarán de criterio CUMPLE a NO 
CUMPLE y se aplicará a las siguientes invitaciones:  
2022-27-77880466, 2022-27-77880465, 2022-27-77880464, 2022-27-77880463, 2022-27-
77880462, 2022-27-77880467, 2022-27-77880461, 2022-27-77880440, 2022-27-77880442, 2022-27-
77880443, 2022-27-77880444, 2022-27-77880446, 2022-27-77880449, 2022-27-77880450, 2022-27-
77880447, 2022-27-77880448, 2022-27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-
77880455 y 2022-27-77880486. 
 
 
 
 
 
Bogotá, 15 de julio de 2022 
 
Señores: 
DENUNCIANTE 

ASUNTO: Respuesta denuncia de irregularidades en la contratación de la entidad CORPORACIÓN 
NUEVA ALTERNATIVA DE EDUCACION, con NIT 900206637 Regional Chocó.  

De manera atenta se informa que el comité evaluador de la regional Chocó se dio a la tarea de revisar 
la idoneidad de las certificaciones presentadas por la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE 
EDUCACION identificada con NIT 900206637 en las invitaciones públicas a las cuales se presentó en 
la regional Chocó expuestas a continuación: 2022-27-77880440, 2022-27-77880442, 2022-27-
77880443, 2022-27-77880444, 2022-27-77880446, 2022-27-77880449, 2022-27-77880450, 2022-27-
77880447, 2022-27-77880448, 2022-27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-
77880455, 2022-27-77880486, 2022-27-77880466, 2022-27-77880465, 2022-27-77880464, 2022-27-



77880463, 2022-27-77880462, 2022-27-77880467, 2022-27-77880461, 2022-27-77880486, 2022-27-
77880440, 2022-27-77880442, 2022-27-77880443 y 2022-27-77880444 

Lo anterior, respondiendo a la solicitud hecha por el denunciante la cual se adjunta en el siguiente 
apartado:  

 

En ese orden de ideas, a continuación, se describe el proceso de revisión al cual se sometieron las 
certificaciones de los siguientes contratos:  

Entidad certificadora CENTRO EDUCATIVO PACÍFICO - CEPA con los números de contrato: 

• Contrato 0038-2017 
• Contrato 0042-2019 
• Contrato 0056-2018 

Entidad certificadora CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO SALAQUÍ con los 
números de contrato: 

• Contrato 29 de enero de 2016  
• Contrato 10 de enero de 2018  
• Contrato 17 de febrero 2019 

Cabe resaltar que la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE EDUCACIÓN identificada con el 
NIT: 900206637 también presentó experiencia acreditada por FUNDACION CONSTRUYENDO 
NUEVO FUTURO en las invitaciones públicas 2022-27-77880486, 2022-27-77880440, 2022-27-
77880442, 2022-27-77880443, 2022-27-77880444. Sin embargo, estas desde un inicio fueron 
calificadas como NO CUMPLE en la plataforma SIPA-BANOPI por lo cual no es necesario efectuar 
ningún cambio.  



Con el fin de verificar la veracidad de la información de los certificados emitidos por el CENTRO 
EDUCATIVO PACÍFICO – CEPA y el CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO 
SALAQUÍ, se estableció comunicación vía correo electrónico con las entidades correspondientes con 
el fin de solicitar la verificación de los documentos que se adjuntaron (contratos mencionados 
anteriormente), y en especial, que fuera indicado si la información allí contenida (número de 
contrato, objeto, fecha de inicio, fecha de finalización, cuantía y municipios de ejecución) es veraz, y 
si corresponde o no a la realidad de los contratos relacionados en los mencionados soportes.  

Se adjunta evidencia de lo anteriormente mencionado junto con la respuesta correspondiente por 
parte de las entidades notificadas:  

 



 

 

 



 

 

Como se evidencia, ambas entidades (CENTRO EDUCATIVO PACÍFICO – CEPA y el CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO SALAQUÍ) ratifican la veracidad de las certificaciones.  

Se concluye que: 

Una vez revisada la idoneidad de las certificaciones presentadas por la CORPORACIÓN NUEVA 
ALTERNATIVA DE EDUCACION identificada con NIT 900206637 en las invitaciones públicas a las 
cuales se presentó en la regional Chocó es posible afirmar que las certificaciones acreditan 
experiencia suscrita y llevada a feliz término con cada una de las entidades aludidas (CENTRO 



EDUCATIVO PACÍFICO – CEPA y el CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO 
SALAQUÍ).  
 
Sin embargo,  es importante mencionar que al iniciar el proceso de revisión solicitado por el 
denunciante, se evidenció una inconsistencia lo cual es motivo de análisis y verificación.  
Esta novedad se explica en la siguiente tabla:  
 
Tabla 1 

Desarrollo:  

 
 La Corporación nueva alternativa de educación identificada con el Nit: 900206637 presenta los siguientes contratos para 
acreditar experiencia territorial en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera 
infancia: 

Entidad certificadora CENTRO EDUCATIVO PACÍFICO - CEPA con los números de contrato: 

• Contrato 0038-2017 
• Contrato 0042-2019 
• Contrato 0056-2018 

Entidad certificadora CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DEL RIO SALAQUÍ con los números de contrato: 

• Contrato 29 de enero de 2016  
• Contrato 10 de enero de 2018  
• Contrato 17 de febrero 2019 

 
Sin embargo, es importante mencionar que, al iniciar el proceso de revisión solicitado por el denunciante, se evidenció una 
inconsistencia en el objeto del contrato. Al hacer el comparativo con los objetos contractuales de los contratos: 
 

• 05 de febrero de 2017  

• 10 de enero de 2014  
 
Presentados por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO y se evidencia la similitud de los objetos contractuales en las 
certificaciones emitidas por la entidad CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA DE RÍO SALAQUI y EL CENTRO 
EDUCATIVO PACÍFICO – CEPA en la relación en las certificaciones adjudicadas por la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO.  
 

CONTRATO 05 FEBRERO DE 2017 FUNDACION NUESTRO NAZARENO VS CONTRATO 17 DE 2019 
CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN  
 
 



 
 

Cabe resaltar que el objeto del contrato 05 de febrero de 2017 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO 
NAZARENO previamente fue sometido a revisión por el comité técnico de la subdirección de gestión técnica del 
ICBF en donde se concluyó que no cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 de 2019 p. 31 tal como 
se evidencia a continuación.  
 
 
 
 



 
 

En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó se acoge a dicho concepto y lo aplica para el 
objeto del contrato 17 de febrero de 2019 de la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE EDUCACIÓN. 
 
 

 
 
 
CONTRATO 10 DE 2018 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA DE EDUCACIÓN VS CTO 10 DE ENERO 2014 
FUNDACION NUESTRO NAZARENO 
 
 



 
 

Cabe resaltar que el objeto del contrato 10 de enero de 2014 asociado a la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO 
previamente fue sometido a revisión por el comité técnico de la subdirección de gestión técnica del ICBF en 
donde se concluyó que no cumplía con los requisitos establecidos en la IP 003 de 2019 p. 31 tal como se 
evidencia a continuación.  

 
 

 
 



 
En esa misma línea, el comité evaluador de la regional Chocó se acoge a dicho concepto y lo aplica para el 
objeto del contrato 10 de enero de 2018 de la CORPORACIÓN NUEVA ALTERNATIVA DE EDUCACIÓN 
 
 
 
CONTRATO 29 DE 2016 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS DOS 
ANTERIORES  
 



 
 

CONTRATO 0038-2017 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS TRES 
ANTERIORES  

 



 
 
 

CONTRATO 0056-2018 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS CUATRO 
ANTERIORES  

 



 
 

CONTRATO 0042-2019 CORPORACION NUEVA ALERNATIVA, EL OBJETO ES SIMILAR A LOS CINCO 
ANTERIORES  
 



 
 
 

Adicionalmente, para los tres contratos del CEPA mencionados anteriormente (0042-2019; 0056-2018; 0038-2017) se emite 
el siguiente concepto técnico por parte del comité técnico de la subdirección de gestión técnica del ICBF:  
 



 
 

En otras palabras, el concepto y consideraciones emitidas por Subdirección de Gestión Técnica fueron acogidos por el 
Nuevo Comité Evaluador de la Regional del Choco, nombrado bajo el memorando 202242000000016233 y de acuerdo con 
el principio de transparencia.  Se procedió a realizar el respectivo ajuste en la plataforma para las experiencias mediante 
las que participó el oferente Nuestro Nazareno en las invitaciones citadas.  
 
Los ajustes a la evaluación de estos soportes se ven reflejados en la calificación y orden de elegibilidad establecido luego 
de correr la herramienta tecnológica de inteligencia artificial BETTO como lo muestra el último informe publicado en la 
plataforma SIPA BANOPI identificado con el número 6964 y publicado el 12 de Julio del 2022. Como se observa la 
Fundación Nuestro Nazareno no ocupa posiciones de importancia en el orden de elegibilidad; el puntaje computado para 
estas experiencias y el orden de elegibilidad cambia a 0 respecto al primer informe ubicado en la plataforma SIPA BANOPI 
el 19 de mayo de 2022 y que otorgaba el máximo puntaje para experiencia territorial. Esta información puede consultarse 
en la siguiente dirección:  
 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
Se aporta la información que precede para claridad del interesado y se otorga la razón en su observación, haciéndose 
necesaria la reevaluación de los soportes y orden de elegibilidad de la entidad Corporación Nueva Alternativa de Educación.   
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11


Por lo expuesto anteriormente estas calificaciones pasarán de criterio CUMPLE a NO CUMPLE y se aplicará a las 
siguientes invitaciones: 2022-27-77880466, 2022-27-77880465, 2022-27-77880464, 2022-27-77880463, 2022-27-
77880462, 2022-27-77880467,  2022-27-77880461, 2022-27-77880440, 2022-27-77880442, 2022-27-77880443, 2022-
27-77880444, 2022-27-77880446, 2022-27-77880449, 2022-27-77880450, 2022-27-77880447, 2022-27-77880448, 2022-
27-77880451, 2022-27-77880452, 2022-27-77880453, 2022-27-77880455 y 2022-27-77880486. 
  

Consecutivo 
 

Radicado  

Interesado Corporación Abrahán Lincoln 

NIT 900153698 

Fecha Rad. 13/07/2022  

Regional Chocó 

Medio Correo electronico- Reclamación Administrativa Equipo Evalaudor BETTO  

Invitación No. 2022-27-77880438 

 
OBSERVACIÓN RECLAMACION ADMINISTRATIVA EQUIPO EVALUADOR BETTO  
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 



Dando respuesta a la la observacion por SIPA y a la reclamacion administrativa allegada, se procede a revisar y analizar 
los documentos aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahán Lincoln, identificada con NIT 
900153698, presento una resolución No. 1701 con reconocimiento de personería jurídica con fecha de 29/10/2015, en 
cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021” 
en donde se manifiesta que: 
 
“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el 
ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública 
o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos 
y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad 
en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por 
la aplicación de una regla de tres.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahán Lincoln, obtuvo un puntaje 
proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, encontramos que entre 
la entidad Parroquia San Francisco de Asís con NIT 818000937 obtuvo el puntaje de 15 dado que su personería jurídica 
es del 1/01/1919 como  ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO, por lo tanto se marca dentro de las excepciones para el 
reconocimiento de personería jurídica por parte del ICBF y la  Corporación Abrahan Lincoln, la cual obtuvo un puntaje 
0,925311753780844, existiendo diez entidades más que obtuvieron puntajes entre  2,71146192624038 a  
0,934067391881136, así mismo hubo 33 entidades que obtuvieron puntajes inferiores a la Corporación Abrahan Lincoln, 
que se encuentran entre 0,844123109578138 a 0,092730167153091, entre las cuales se encuentra la Fundación Pazcifico 
Vive cual obtuvo un puntaje 0,477580260015919, esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del 
oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la posición que tenga el 
oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de 
tres. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2 CONSECUTIVO 

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar los documentos 
aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahán Lincoln, identificada con NIT 900153698, presenta 
de manera voluntaria una contrapartida 5%, ofertada en la manifestación de interés 2022-27-77880438, en cumplimiento al 
procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021” en donde se 
manifiesta que: 

“La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el interesado en el 
marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que son 
avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de 
Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de interés. 

Clasificación de la contrapartida 



a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 

b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos de atención 
en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones exclusivas para el servicio 
contratado. 

c. Contrapartida en equipos de medición 

d. Contrapartida bienes y servicios Aplicación 

De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de 
contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto 
de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá 
en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” (Subrayado 
fuera de texto original) 

De acuerdo con lo anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahán Lincoln, obtuvo un puntaje proporcional 
como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, encontramos que entre Asociación 
de jóvenes progresistas del Choco y Corporación Equidad paz y desarrollo social que obtuvieron el puntaje de 10 
pues presentaron de manera voluntaria una contrapartida entre los rangos del 20% y la Corporación Abrahán Lincoln , 
la cual obtuvo un puntaje 0,925311753780844 esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO. 

Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del 
oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la posición que tenga el 
oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de 
tres. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3 CONSECUTIVO 

Es de aclarar, que el orden de elegibilidad es resultado de un puntaje final de la sumatoria de los puntajes obtenidos por 
los criterios de selección (experiencia territorial, trayectoria, sanciones y contrapartida), para el caso en concreto la 
Corporación Abrahán Lincoln, obtuvo un puntaje final de 79,107129935599, ya que obtuvo 45 por experiencia territorial, 
0,925311753780844 por Trayectoria, 30 por sanciones y 3,18181818181818 por contrapartida otorgando el segundo orden 
de elegibilidad, la Fundación Pazcifico Vive obtuvo un puntaje final de 80,9321257145614, ya que obtuvo 45 por 
experiencia territorial, 0,477580260015919 por Trayectoria , 30 por sanciones y 5,45454545454545 por contrapartida 
otorgando el primer orden de elegibilidad 

Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundado NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, frente a 
su solicitud de asignación del contrato de la referencia a la Corporación Abrahán Lincoln y no es posible pues 
vulneraria el derecho de otros oferentes que están por encima en la lista del orden de elegibilidad, en base a lo explicado 
de manera anterior. 
 
 

Consecutivo 
 

Radicado  



Interesado Corporación Abrahan Lincoln 

NIT 900153698 

Fecha Rad. 13/07/2022  

Regional Chocó 

Medio Correo electronico- Reclamación Administrativa Equipo Evalaudor BETTO  

Invitación No. 2022-27-77880438 

 
OBSERVACIÓN RECLAMACION ADMINISTRATIVA EQUIPO EVALUADOR BETTO  

 
 



            
 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Dando respuesta a la la observacion por SIPA y a la reclamacion administrativa allegada, se procede a revisar y analizar 
los documentos aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahan Lincoln, identificada con NIT 
900153698, presento una resolución No. 1701 con reconocimiento de personería jurídica con fecha de 29/10/2015, en 
cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021” 
en donde se manifiesta que: 
 



“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el 
ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública 
o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos 
y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad 
en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por 
la aplicación de una regla de tres.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahan Lincoln, obtuvo un puntaje 
proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, encontramos que entre 
la entidad Parroquia San Francisco de Asís con NIT 818000937 obtuvo el puntaje de 15 dado que su personería jurídica 
es del 1/01/1919 como  ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO, por lo tanto se marca dentro de las excepciones para el 
reconocimiento de personería jurídica por parte del ICBF y la  Corporación Abrahan Lincoln, la cual obtuvo un puntaje 
0,925311753780844, existiendo diez entidades más que obtuvieron puntajes entre  2,71146192624038 a  
0,934067391881136, así mismo hubo 33 entidades que obtuvieron puntajes inferiores a la Corporación Abrahan Lincoln, 
que se encuentran entre 0,844123109578138 a 0,092730167153091, entre las cuales se encuentra la Fundación Pazcifico 
Vive cual obtuvo un puntaje 0,477580260015919, esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del 
oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la posición que tenga el 
oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de 
tres. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2 CONSECUTIVO 

Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar los documentos 
aportados por el oferente y se evidencia que la Corporación Abrahan Lincoln, identificada con NIT 900153698, presenta 
de manera voluntaria una contrapartida 5%, ofertada en la manifestación de interés 2022-27-77880438, en cumplimiento al 
procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021” en donde se 
manifiesta que: 

“La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el interesado en el 
marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que son 
avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de 
Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de interés. 

Clasificación de la contrapartida 

a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 

b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos de atención 
en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones exclusivas para el servicio 
contratado. 



c. Contrapartida en equipos de medición 

d. Contrapartida bienes y servicios Aplicación 

De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se 
otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de 
contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto 
de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá 
en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.” (Subrayado 
fuera de texto original) 

De acuerdo con lo anterior, se puede determinar que la Corporación Abrahan Lincoln, obtuvo un puntaje proporcional 
como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, encontramos que entre Asociación 
de jóvenes progresistas del Choco y Corporación Equidad paz y desarrollo social que obtuvieron el puntaje de 10 
pues presentaron de manera voluntaria una contrapartida entre los rangos del 20% y la Corporación Abrahan Lincoln , 
la cual obtuvo un puntaje 0,925311753780844 esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO. 

Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del 
oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la posición que tenga el 
oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO al aplicar la regla de 
tres. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3 CONSECUTIVO 

Es de aclarar, que el orden de elegibilidad es resultado de un puntaje final de la sumatoria de los puntajes obtenidos por 
los criterios de selección (experiencia territorial, trayectoria, sanciones y contrapartida), para el caso en concreto la 
Corporación Abrahan Lincoln, obtuvo un puntaje final de 79,107129935599, ya que obtuvo 45 por experiencia territorial, 
0,925311753780844 por Trayectoria, 30 por sanciones y 3,18181818181818 por contrapartida otorgando el segundo orden 
de elegibilidad, la Fundación Pazcifico Vive obtuvo un puntaje final de 80,9321257145614, ya que obtuvo 45 por 
experiencia territorial, 0,477580260015919 por Trayectoria , 30 por sanciones y 5,45454545454545 por contrapartida 
otorgando el primer orden de elegibilidad 

Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundado NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, frente a 
su solicitud de asignación del contrato de la referencia a la Corporación Abrahan Lincoln y no es posible pues vulneraria 
el derecho de otros oferentes que están por encima en la lista del orden de elegibilidad, en base a lo explicado de manera 
anterior. 

  
 

 
 


